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ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/245/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA A CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LAS

COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS; Y ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUÁL SE APRUEBA LA

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SETECCIóN Y

DESIGNACIóN DE PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS,

SECRETARIOS O SECRETARIAS DE LOS 12 CONSEJOS DISTRITALES

ELECTORALES Y LOS 3ó CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES QUE SE

INSTATARÁN PARA tA PREPARACIóN Y DESARROLLO DEL PROCESO

ELECTORAL O RDI NARI O LOCAL 2023.2024.

ANTECEDENTES ..2

ACUERDO ..........24

GLOSARIO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/245 /202? QUE PßESENTA

ErEcToRArEs v ¡ln¡rcl¡rcró¡¡ cTUDADANA QUE

TA SECREIARIA EJECUIIVA A CONSEJO ESIATAI EIECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROC

ËMANA DE LAS COMISIONES ErEculrvAs pERMANENTEs or oneaHtzlctóN Y PARflDos ¡olírlcos;
y AsuNTos luníotcos. MEDTANÌE ¡t cuÁl se APRUEBA tA coNvocAToRlA paRÀ paRTrcrpaR EN Et pRocEso or srl¡cctóN v oeste¡¡lclót¡ oe

PRESIDENTES. PRESIDENÌAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECREIARIAS DE tOS I2 CONSEJOS DISIRITALES EIECIORAIES Y LOS 36

coNsEJos MUNtctpAtEs ELEcToRAtEs eu€ sE ¡NsunnÁ¡¡ pARA tA pREpARAclóH v otsennollo DEt PRocÊso EtEcÌoRAt oRDlNARlo LocAr 2023-

2024.
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Consejo Municipol Electorol

Consejo Distritol Eleciorol
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Portidos Políticos

Consejo Esiotol Electorol

tnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.
lnstituto Nocionol Electorol

Orgonismos PÚblicos Locoles Electoroles

Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos
Electoroles

SecreTorío Ejecutivo

Reglomento de Elecciones del INE

Código de lnstituciones Y Procedimientos
Electoroles poro el Eslodo de Morelos

Ley Generol de Portidos Políticos
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ANTECEDENTES

1. CREACIóÌ| O¡t INSTITUTO. En fecho treinlo de junio de dos mil cotorce, fue
publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod". óo époco, con el ejemplor

nÚmero 5201, órgono de difusión del gobierno del Estodo, en el cuol se estoblece

formolmente lo denominoción, integroción y funcionomiento del octuol
IMPEPAC.

2. SCM-J R C.3 /2021 CON FORMACIóN PARITARIA DE tos coNsEJos MUNIcIPATES

Y DISTRITATES ETECTORALES. Con fecho once de febrero del oño dos milveintiuno,

lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, dictó lo resolución dentro deljuicio de revisión constitucionol que se

menciono, estobleciendo como uno de los efectos el reolizor ojustes poro lo
conformoción poriTorio de los presidencios de los consejos municipoles y

disiritoles electoroles.

3. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEI. JUICIO TEEM/JDC/1544/2021.9 Y SU

ACUMULADO TEEM/JDC/1545/2021-3. En fecho diez de noviembre de dos mil

veintiuno, el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emitió sentencio en outos

del expediente de referencio, en lo cuol se ordenó lo siguienie:

t...1

SEXTO. Efeclos. Ante lo fundodo de los ogrovios de los

octorol, responsoble deberó:

o)[...]

d) Antes del pr,óximo proceso electorol en lo entidod,

el Consejo Estotol Electorol deberó implementor

dentro de su normotivo interno, lo reglomentoción

correspondiente poro gorontizor el debido proceso

respecto ol remo de remoción de olguno de los

integrontes de sus Consejos Distritoles y/o Municipoles.

t..l

AcuERDo IMPÊP Ac/cEE/245/2023 QUE PRESENTA Le secnrrrníl EJEcuTrvA A coNsEJo EsrArAr ETEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRoccsos
EIECTORATES v pantlc¡¡¡ctóH CIUDADANA QUE ÊMANA DE tAS COMTSTONES EJECUÌMS PERMANENTES Oe Onc¡¡¡rzeclóN y pARflDos ¡orfu¡coi
Y AsuNTos luníotcos. MEDIANÍE ¡1" cuÁl se APRUEBA tA coNVocAToRrA pARA pARtcrpAR EN Er pRocEso o¡ ser¡ccróH v o¡src,¡¡ecróH ot
PRESIDENTES. PRESIDENIAS, CONSÊJEROS, CONSEJERAS, SECREÍARIOS O SECRETARIAS DÊ TOS I2 CONSEJOS DISTRIIATES ELECTORATES Y tOS 3ó
coNsEJos MUNlclPALEs ELEcToRALES QUE sE INSIAtARÁN pARA tA pnrptnrcrór.¡ y DEsARRorro DEr pRocEso Et EcToRAr oRDtNAR¡o t ocAt 2023-
2024.
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4. CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE tAS COMIS¡ONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAL. CON fEChO VEINI|SiCIC

de enero de dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio

urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, a trovés del cuol determ,nó

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que respeclo

o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, quedó

integrodo de Io siguienÌe formo:

Asimismo, lo Comisión Ejeculivo de Asunlos Jurídicos, quedo inlegrodo de lc

siguienle monero:

PRESIDENÏE DE LA

coMrsróN

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

INTEGRANÏES

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Mtro. Moyte Coscrlez Compos

Mtro. Elizobeth Mortínez GuIiérrez

COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE

De Asuntos Jurídicos

5. ACUERDO tNE/CG2gO/2023 EN CUMPL¡MTENTO A LA RESOIUCIóN DEt JUICIO DE

LA CTUDADANíA SUP-JDC-41/2023. Con fecho treinto de mozo del oño 2023. en

sesión extroordinoriq del Consejo Generol del INE fue oprobodo el ocuerdo

INE/CG23OI2O23, ACUERDO DEt CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL POR EL QUE, EN ACATAMIENTO A tA SENTENCIA QUE FORMA PARTE DEL

EXPEDIENTE SUP-JDC-41/2023 DE tA SALA SUPERIOR DEt TRIBUNAt ETECTORAL DEt

PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIóN, SE APRUEBA LA MODIFICACIóN DE tA

DEMARCACIóN TERRITORIAT DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES

LOCALES EN QUE SE DIVIDE EL ESTADO DE MORETOS Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS

DISTRITATES, APROBADA MED¡ANTE DIVERSO INE/CG81 6 /2022

AcuERDo tMpEpAc/cEE/24s12023 euE pREsENtA i¡ stcn¡r¡níl EJEculvA A coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt tNsltluTo MoREtENSE DE PRccEsos

ELEctoRAtEs v etnt¡ct¡¡cró¡¡ ctuDADANA euE IMANA DE tAs coMlstoNEs EJEculvAs pERMANEN]ES or once¡ttzeclóN Y PARTIDos rolÍttcos;
y AsuNTos luníotcos, MEDTANTE rr cuÁt st ApRuEBA LA coNVocAToRtA pARA pARTtctpAR EN Er. PRocEso or selecctóru v orslctl¡ctóH ot
PRESIDENIES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS DE LOS I2 CONSEJOS DISIRITATES EI,ECTORATES Y LOS 3ó

coNsEJos MuNtctpAt Es EtEcloRAtEs eu¡ sr t¡¡sr¡LenÁN pARA t A ¡ne¡anactóru y DEsARRou,o DEt PRocESo ElEcloRAt oRDlNARlo tocAL 2023-

2024.

PRESIDENTE DE LA

coMrsróN

Dr. Alfredo Jovier Arics

Cosos

INTEGRANTES

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique ?érez Rodríguez

Mtro. Elizobefh Mortínez Guliérrez

COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE

DE ORGANIZACION Y

PARTIDOS POLhICOS
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6. AcuERDo INE/CG2?1/2023. con fecho treinto y uno de moyo de dos mil

veintitrés, el Consejo Generol del lNE, oprobó en sesión ordinorio el ocuerdo
INE/CG291/2023 y qnexos por el que se opruebo el diseño e impresión de lo
documentoción electorol sin emblemos poro el proceso electorol federol 2023-

2024; osí como los modificociones ol Reglomento de Elecciones y q su onexo 4.1

7. REFORMA AL CIPEEM DOS Mlt VEINTITRÉS. En fecho siete de junio de dos mil

veintitrés, fue publicodo en el perìódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, con
el ejemplor nÚmero 6200, órgono de difusión del gobierno del Estodo, por el que

se reformo ol CIPEEM y lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, en

moterio político electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y

poridod de género, derivodo del Decreto número Mil Trece (lol3).

8. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAT tOCAt ORDINAR'O 2029.2024.

Con fecho veintiocho de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, con el número de ejemplor 6204, órgono de
difusión del gobierno del Estodo, el ocuerdo porlomentorio

ACUERDO/1S4/SSLyP/DPLyP/Año2/P.02/2023 por el que se convoco o lo

ciudodonío y portidos políticos del estodo de Morelos, o porticipor en el proceso

electorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro lo elección de
gubernoturo, diputociones y oyuntomientos del estodo de Morelos.

9. REGLAMENTO PARA [A SELECC¡óN, DESIGNACIóN Y REMOCIóN DEt

PRESIDENTE, PRESIDENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O SECRETARIA DE

LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES EI.ECTORATES DEt INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACIóN CTUDADANA. En sesión

exfroordinorio de fecho quince de ogosto del oño dos milveintitrés el CEE emitió

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/206/2023, medionte el cuol oprobó el reglomento de
referencio.

10. APROBACIóN DEL DICTAMEN POR tA COMISIón e.¡¡cuTIVA PERMANENTE DE

ORGANlzAclóN Y PARTIDos PotíilcoS. En fecho treinto y uno de ogosto deloño
en curso, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Portidos políticos

el dictomen medionte el cuol se opruebo ro convocotorio poro
porticipor en el proceso de selección y designoción de Presidentes, presidentos,

'' Cgn¡ejeros, Consejeros, Secretorios o Secretorios de los ì2 Consejos Distritoles

O ¡lr.f*
inP:Pa'l:
dePmsÊleclo.alel ,
r Frrdclpdóñ Cld¡drm /
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Elecloroles y los 3ó Consejos Municipoles Electoroles que se inslolorón poro lo

preporoción y desorrollo del proceso electorol ordinorio local2023-2024.

11. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóru T¡ECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURIDICOS. En fecho treinto y uno de ogosio del oño en curso, lo

Comisión Ejecutivo Permonenle de Asuntos Jurídicos, oprobó el ocuerdo

medionte el cuol se opruebo lo Convocotorio poro poriicipor en el proceso de

selección y designoción de Presidenles, Presidentos, Consejeros, Consejeros,

Secrelorios o Secretorios de los l2 Consejos Distritqles Elecioroles y los 3ó Consejos

Municipoles Elecloroles que se instolorón poro lo preporoción y desorrollo del

proceso electorol ordinorio local 2023-2024.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA.

1.1 De conformidod con lo estoblecido en elortículo I de lo Constitución Políticc

de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los derechos

humonos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos internocionoles de los

que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su protección,

cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los

condiciones que lo propio Constitución estoblezco, y que los normos relotivos o

los derechos humonos se interpretorón de conformidod con lq Constitución y con

los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo en todo liempo o los

personos lo protección mós omplio.

Así mismo, el ortículo 4l bose V oportodo C, dispone que en los entidodes

federotivos los elecciones locoles y, en su coso, los consullos populores y los

procesos de revocqción de mondodo, estorón o corgo de los OPLE.

1.2 El ortículo 4, numerol I de lo LGIPE estoblece que el lnstiiuto y los OPLES, en el

ómbito de su competencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el

cumplimiento de lo ley

AcuERDo tM?Ê?Ac/cEE/24s/2029 eul pRESENTA te secnernnín EJEcuTrvA A coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAr DEr rNsTrTUro MoRErÊNsE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v plnncrrecróH ctUDADANA euE EMANA DE tAs comrsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES o¡ onol¡¡rzlctóN y pARlrDos ¡olírtcos;
y AsuNTos ¡uníorcos, MEDTANIE ¡L cuÁl st A¡RUEBA r.A coNVocAToRrA pARA pARTlcrpAR EN Et pRocEso or srlrccró¡¡ v oeslct¡rclóN o¡
PRESIDENTES, PRESIDENIAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS DE tOS I2 CONSEJOS DISTRITATES ETECTORALES Y LOS 3ó

coNsEJos MuNtctpAtEs EtEcfoRAtEs euE sE tNsrAtARÁN pARA tA pREpARActór¡ v o¡srnnoLLo DEL pRocEso EtEcToRAt oRDrNARto tocAt 2023-
2024.
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1.3 Asimismo, los oriículos 98, numeroles I , 2 de lo LGIPE y; 23, frocciones I y V de
lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, ó3 del

CIPEEM, determinon que lo noTurolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo

pÚblico locol electorol, de cqrócter permonente, que gozoró de outonomío en

su funcÌóñomienlo e independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico

y polrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos

electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo; osí como, de los Ayuntomientos de lo entidod en

coordinoción con el lNE, bojo los principios de certezo, imporciolidod,

independencio. legolidod, móximo publicidod y objetividod.

'1.4 Los ortículos 104 numerol l, inciso o) de lo LGIPE; 9, numerol l, incisos q) y b)

de lo Legisloción federol correspondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que

los OPLE, tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

criterios y formotos, en el ejercicio de los focultodes que les confiero lo legisloción.

1.5Los numeroles 66 y 78 frocción V, del CIPEEM, refiere que corresponde ol

IMPEPAC, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formoios

que, en ejerclcio de los focullodes le confiere lo ConsliTución Federql, lo

normotivo y los que estqblezco el lNE.

1.óAsimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del clpEEM, dispone que el

CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones

ejeculivos, los cuqles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuqdo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del IMPEPAC, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes esto lo

./ De OroonÍzación v Pafüdos PolílÍcos:

.7. En los numeroles ó9, frocción 1,71, z8 frocciones l, v y Vl, 89 y 90 sepiimus,

...* del CIPEEM, disponen que son otribuciones del CEE y de lo Comisión Ejecutivo de
orgonizoción y portidos políticos, respectivomenle, los siguientes:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/245l2023 euE pRESENTA u secnenní¡ ÊJEcuTrvA A coNsEJo EstATAr EtEcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocesos
ETECTORATES Y ¡¡NNCIP¡CIóH CIUDADANA QUE ËAAANA DE IAs coMIsIoNEs EJEcUTIvAs PERMANENIES oe onoIr.¡IzIcIóN Y PARTIDos ¡oríIIcos;
Y asuNTos ¡urío¡cos, MEDIANÎE Èt cuÁr sE APRuEBA ta coNVocAtoRrA ¡ARA pARTtctpAR EN Et pRoctso ot set¡cclót¡ v o¡sloNlclóru oi
PREslDENlEs, PREStDENTAs, coñse¡enos, coNsEJERAs, sEcRETARros o sECRETARTAS DE r.os r2 coNsEJos DrsTRlTAtEs ÊtEcToRAr.Es y tos 36
coNsEJos MuNtctPAt Es EtEcloRAtEs euE sE tNsIAtanÁH ¡tnt u ¡ne¡t¡¡ctót¡ y DESARRotlo DÊr. pRocEso Et EcToRAt oRDtNARIo rocAt 2023.

a,fl
impepã'cf
lnslhJtol,lorclæ a
dcPæsElærmla ,
y Frrilslprdóñ Clld€&n " /

2024.
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Artículo 69. EI lnstifuto Morelense ejerceró sus funciones en lodo lo

Entidod y se infegro con /os siguienies órgonos e/ecforo/es:

l. ElConsejo Esfofo/ Electorol;

Artículo 71. EI Consejo Esfofo/ es el órgono de Dirección superior y

deliberación del /nsilfuto More/ense y responsob/e de vigilor el

cumplimienfo de /os disposiciones constitucionoles y /ego/es en

moterio electoroly se integro por:

L Un Consejero Presidenfe;

ll. Seis Consejeros E/ecforo/es,

lil. Un Secreforio Ejecutívo, y

lV. Un represenfonte por codo portido político con regisfro o

coolicíón. fodos los infegronfes de/ Consejo Estotol Electorol

tendrón derecho o voz, pero só/o e/ Conselero Presidente y

/os Consejeros Electoroles lendrón derecho o voz y voto. Los

portidos políficos designorón un representonte propietorio y

un sup/enfe.

t...1

Artículo 78. Son atribuciones de/Consejo EstotoL /os siguienfes:

I. Llevor o cobo lo preporocion, desorrollo y vigiloncto de /os

procesos e/ectoro/es y /os de porticipoción ciudodono,

previsios en lo Constituctón, cuidondo e/ odecuodo

f u n ci o n o mien fo de /os orgonism os e/e c ioroles,'

V. Cuidor Io debido integroción, insfolocion y funcionomiento

de los consejos disfritoles y municipoles electoro/es;

W. Designor y remover ol Consejero Presidente, o /os Consejeros

E/ecforoles y o/ Secrefo rio de /os consejos di5frifoles y municipoles, o

propuesto de/ Consejero Presidenfe;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/245l2023 euE pREsENTA u sEcn¡raní¡ EJEcuTrvA A coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsnluro MoRET.ENSE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs v renlcr¡acróN ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMlsloNEs EJEcunvAs pERMANENTEs o¡ one¡¡¡rz¡cróN y pARnDos eorírrcos;
y AsuNros .runíorcos, MEDIANÎÊ ¡r. cuÁt s¡ ApRUEBA LA coNVocAloRrA pARA pARIrcrpAR EN Êr. pRocEso

PRESIOENTES, PRESIDENIAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIO5 O SECREIARIAS DE LOS I2 CONSEJOS

coNsEJos MuNtctpArEs EtEcIoßAtEs euE sE tNsTAtAnÁH ¡nnn L¡ ¡ne¡lnncrór.¡ y DEsARRolLo DEr. pRocEso

o¡ s¡¡.¡cctó¡¡ Y o¡ston¡c¡ó¡¡ o¡

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 245 / 2023

DISIRIIAI.ES ELECTORALES Y I.OS 3ó

ErÊctoRAr oRDtNARto LocAt
2024.
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Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizocion y portîdos
Políticos, tendró /os siguienles olribuciones:

l. Auxilior o/Conseio Esfofo/en /o supervlsión de/ cumpltmiento de /os
obligocÌones de /os porfidos políficos y, en generol, en to retotivo o
los derechos y prerrogofivos de ésfos;

t...1

Artículo 90

l. Auxiltor oi Consejo Esfoto/ en /o supervision del cumplimíenfo de
los obligociones de ios porfldos políticos y, en generol, en lo relotivo
o /os derechos y prerrogofivos de ésfos;
t...1
VI. Proponer o/ Consejo Esfoio/ , pora su designocion, olConseiero
Presidente, /os Consejeros E/ecforo/es y Secrelorio que infegren los
consejos disfrifo/es y municipoles elecforo/es, y

t..l

Asimismo el numerol 90 Quóier, del CIPEEM, dispone que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1
/. Conocer de /os proyeclos de reg/omenfos, /ineomienfos,
direcfrices y demas disposiciones de orden regulolorio de/
/nsfifufo More/ense y dicfominorlos poro conocimienfo y, en
su coso, oproboc¡on de/Conseio Esfolol;
ll. Dor /o osesono legolen osunlos de su compefencio, que /e
seo reguerido por los Órgonos de/ tnsfifufo More/ense,'
lll. Conocer y dicfominor /os onfeproyeclos de reformos o
odiciones o /o /egis/oción en molerio e/ecforo/ en e/ Esfodo,
que seon de/ conocimiento de/ /nstifufo Morelense;
lV. Vigilor conforme o /os disposiciones iegoles o
reglomenforios op/icob/es, lo odecuodo fromitoción de /os
medios de impugnactón que seon presenlodos onle e/
h*tfuto, en confro de /os dictómenes, ocuerdos y
resoluciones de tos Órgonos de/ lnstitufo More/ense;
V. Elaboror el cofologo de ocuerdos y disposiciones que dicfe
eiConseio Estotol;
VI. Conocer y d¡cfominor los requisitos que debe n cumplir los
ospironfes a ocupar corgos dentro dellnstitufo More/ense;
Vll. Eloboror y proponer o/ Conseio Eslolol, los proyecfos de
regiomenfos infernos y demós normotividod gue seo
necesorio para e/ buen f uncionomienfo de/ lnstituto
More/ense;
Vlil. Atender los consu/fos de /os diversos Comisiones
Eiecufivos del Institufo Morelense, poro Io eloborocion de
proyectos de dicfómenes, ocuerdos y resoluctones, que
debon sersomefidos o considerocion delConseio Esfofo/;
lX. Diclamìnar los orovectos los convocotoriqs públiccls oue
fenoo oue expedir el lnsfÍfufo Morelense'

AcuERDoIMPEPAc/cEE/245/2023QUEPRESENTAles¡cntrení¡EJEcuTrvAAcoNsÊJoEsTATAtEtEcToRAt DELtNsltTufoMoRÉtENsEDEpRocEsos
EtEcloRAtEs v eantlcl¡tctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcultvAs pERMANENtEs oe once¡¡¡zlclóN y pARTlDos ¡olílcos;
Y AsuNTos luníolcos. MEDIaNTE g¡. cuÁL s¡ A¡RUEBA r.A coNVocAToRrA pARA pARTtctpAR EN Er pRocEso oe s¡t¡cclór,¡ v orsre¡¡ecló¡¡ oi
PRESIDÊNTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SÊCRETARIAS DE I.O5 I2 CONSEJOS DISIRITAIES ETECTORAIES Y tOS 3ó
coNsEJos MuNtctPAt Es EtEcToRAt Es eut sr l¡¡srlunÁN pARA tA ¡n¡¡¡nactóH y DEsARRou.o DEr pRocEso Et EctoRA[ oRDtNAR¡o t ocAt 2023-
2024.
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X. Atender y eloboror los proyecfos de ocuerdo en /os que se
dé respuesfo o /os consulfos formulodos por /os portidos
políficos, condidotos y condidofos independienfes, respeclo
de /os osunfos de /o competencio del Conseio Estofol, y
somefer/os o/ onóiisis, drscusión y oproboctón en su coso de/
órgono superior de direccton, y
XI. Atender /os consultos reolizodos respecfo o lo oplicoción
del Código gue seon presenfodos ol Insfilufo More/ense, o fin
de formor criferios de interprefoción y en su coso oplicocion
/ego/.
t...1

1.8 De conformidod con lo expuesto, se colige que es otribución del CEE, como

móximo órgono de dirección y deliberoción del IMPEPAC, cuidor lo debido

integroción, instoloción y funcionomiento de los CDE y CME.

1.9 En ese sentido, resulio procedente que se lleve o cobo un proceso de

selección poro designor o los inlegrontes de los CDE y CME, ello con bose en lo

convocqtorio público que poro tol efecto procedo o emitir el CEE.

1.?.1 Es competencio del IMPEPAC emiÌir tA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR

EN EL PROCESO DE SELECCIóI.¡ V DESIGNACIóru OT PRESIDENTES, PRES¡DENTAS,

CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS DE LOS 'I2 CONSEJOS

DISTRITALES ETECTORALES Y LOS 36 CONSEJOS MUNICIPALES ETECTORALES QUE SE

INSTALARÁN PARA LA PREPARACIóN Y DESARROTTO DEt PROCESO ETECTORAL

ORDINARIO tOCAt 2O2g-2O24, contenido en el ANEXO ÚNICO.

1.9.2 Puede odvertirse que en lq convocotorio de referencio se prevén los etopos

siguienfes:

. Primero. lnscripción y registro de ospironles.

. Segundo. Entrego de documentos medionte el Sistemo de Regisfro

. Tercero. Conformoción de expedientes de los ospirontes.

. Cuorio. Evoluoción Curriculor.

. Quinio. Exomen de conocimientos.

. Sexto. Entrevisto o los ospirontes.

. Ociovo. Publicoción de resullodos.

. Noveno. Meconismos de revisión.

AcuERDo tw?ÉpActcÊE/24sl2023 euE pREsENTA LA SECREIARíA EJEcuTrvA A coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt lNsTlTUlo MoREIENSE DE PRocEsos

ÉtEcfoRArEs v r¡nrrcl¡¡ctó¡¡ c¡uDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcuttvAs pERMANENTEs or onee¡¡¡zaclóN Y PARTIDoS políltcos;
y AsuNros ¡uníorcos. MEDIANIE ¡L cuÁl se ApRUEBA rA coNvocAroRrA pARA pARrcrpAR EN Et PRocEso oe s¡trcclót¡ v orste¡lrctó¡¡ ot
PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSÉJEROs, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECRETARIAS DE TOS'I2 CONSEJOS DISIRITALES ETECTORAI.ES Y tOS 3ó

CONSEJOS MUNICIPATES EtÊCTORAI.ES QUÉ SË INSTAI.ARAN paRA LA pREpARAclót¡ v otstnnorlo DEt pRocEso EtEcloRAL oRDlNARlo LocAr 2023-

I.

2024.
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Decimo. Publicoción de listo definitivo.

Décimo primero. Tomo de protesto y sesión de instolocióno

1.?.3. Asimismo lo convocotorio contemplo los criterios de:

o) Poridod de género;

b) Plurolidod culturol de lo entidod;

c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;

d) Prestigio público y profesionol;

e) Compromiso democrótico, y

f) Conocimiento de lo moïerio electorol.

1.9.4. Derivodo de lo onterÌor este CEE opruebo lo CONVOCATORIA PARA

PARTICIPAR EN Et PROCESO DE SETECCIóI.¡ Y DESIGNAcIóru or PRESIDENTEs,

PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS DE tOS 12

CONSEJOS DISTRITATES ETECTORATES Y TOS 3ó CONSEJOS MUNICIPATES

ETECTORAI.ES QUE SE INSTAI.ARÁN PARA tA PREPARAcIóN Y DEsARRotto DEL

PROCESO EIECTORAI ORDINARIO tOCAt 2023-2024. poro que se desorrolle en los

términos de ley y gorontice el respeto irresiricto o los principios de certezo,
legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móxirno publicidod y poridod de género, osimismo con
fundomenio en el orlículo I lZ del CIPEEM recibirón un opoyo económico
honorífico que opruebe el CEE, de conformidod ol presupuesto de ingresos

outorizodo, en términos del ANEXO Út¡lco que formo porte integrol del presente

dictomen.

2. FUNDAMENTO.

2.1. Reglomento de Elecciones del lnsliluto Nocionor Erecroror.

2.1.1. El ortículo 20, dispone que poro verificor el cumplimiento de los requisitos

consfilucionoles y legoles, osícomo poro seleccionor de entre los ospironles, o los

que Tengon perfiles idóneos poro fungir como consejeros elecioroles de los

' consejos distritoles y municipoles, los OPLE, deberó observor en lo convocotorio lo

siguiente:

AcuERDoIMPEPAc/cEÊ/245/2023QUEPRESENTALes¡cnrrení¡EJEcultvAAcoNsEJoEstATAt EtEcToRAtDELtNslTutoMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcroRALEs v ¡¡nncl¡actó¡¡ clu'DADANA QuË EMANA DE tAs coMrstoNEs EJEcultvAs pERMANENTEs o¡ onee¡¡lzaclór.¡ v ¡aìr¡ooi toLilcõs,
Y AsuNlos luníotcos. MEDIANTE ¡L cuÁl s¡ APRuEBA tA coNVocAroRtA PARA pARTtctpAR EN Et pRocEso o¡ stt¡cclóN y DEstcNActóN DE
PRESIDENIES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECRÊÍARIAS DE IOS I2 CONSEJOS DISIRIIATES EI.ECIORATES Y tOS 36
coNsEJos MUNlclPAtEs EtEcToRArEs QUE sE tNsrArAiÁN ¡ARA rA pREpARecró¡¡ v DEsARRou.o DEr pRocEso ErEctoRAr oRD¡NARro rocAt 2023-
2024.
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o) EI Orgono Superior de Dirección deberó emifir une convocoforio

público con Io debido onticipoción o Io fecho en que /os ospt'ronfes o

conseieros disfrifoies y municipoles debon presenfor Io documenloctón

necesorio que ocredife e/ cumplimienlo de /os requisilos esfob/ecidos

para ocupor elcargo.

b) Lo convocotorta señoloró lo documentoción que deberan

presenlor /os ospironfes, los elopos que integroron el procedimiento,

osí como el plozo en que deberó oproborse /o designación de

conseieros e/ec toroles.

cJ Los efopos de/ procedtmienfo serón, cuondo menos, /os siguienfes:

l. lnscripción de /os condidofos;

t l. Conformoción y envío de expedienles of Orgono Superior de

Dírección;

I 7 i. Reviston de /os expedienfes por elÓrgono Superior de Direcctón;

lV. Eloborocion y observocion de /os lisfos de propuesfos,

V. Voloroción curriculor y enfrevisfo presenciol, e

Vl. lnfegrocion y aproboción de /os propuesfos definifivos.

d) En lo convocoloria deberón esfobiecerse, odemós, /os cuesfiones

siguientes:

l. Cado ospironie deberó presenfor un escrifo de dos cuartillos como

móximo, en ei que exprese /os razones por /os que ospiro o ser

designodo como consejero electorol;

II. Aqvellos ospironfes gue ocredifen elcumplimienfo de /os requisilos

previsfos en este Reg/omenfo y en lo legisloción de Io entidod

federotivq, serón sujefos de uno voloroctón curriculor Y una enfrevisto;

///. Se f ormoró uno lrslo de /os ospironfes considerodos idóneos poro ser

enfrevistodos; y ,

IV. Plozo de preven ción poro subsonor omisiones

AcuERDo tMpEplc/cEE/245 /2029 eul pREsENTA t¡ s¡cnerení¡ EJEcuTrvA A coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsttluto MoREtENSE DE PRocEsos
ELEctoRAt¡s v renlclrlclóH ctuDADANA euE EMANA DE rAs coMtstoNEs EJEcuTrvAs pERMANENIEs o¡ one¡¡¡rz¡cróN Y PARrtDos ¡oLírtcos;
y AsuNtos ¡unío¡cos, MEDIANTI ¡t" cuÁr s¡ ApRUEBA tA coNVocAroRrA ¡ARA pARrctpAR EN Et pRocrso o¡ s¡r¡cclót¡ Y otsleHnclóru o¡
PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECRETARIAS DE IOS I2 CONSEJOS DISTRITALES EI.ECIORALES Y I.OS

coNsEJos MUNtclpAtEs ELEcToRAtEs euE sÊ tNs¡AtAnÁru ¡tnl Ll ent¡en¡cró¡.¡ y DEsARRotto DEL pRocEso EtEcloRAt oRDtNARto tocAL
2024.
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e) La voloractón curriculor y Ia enlrevisto o /os ospr'ronfes deberón ser

reolizodas por uno comisión o comisiones de conseieros e/ecforo/es de/

orgono superior de Dirección o del órgono o quien conespondo lo
designocion de /os conseieros de gue se trafe, conforme o /o dispuesfo

en /os /eyes /oco/es. se podró confor con Io porficipoctón del

conseiero Presidenfe de/ conseio respecfivo. El opl deferminoro lo
modolidod de lo enfrevisfo, tomondo en consideroción /os

corocferísficos propios de Io enfidod. Poro lo voloroción currìculor y

enfrevistos, se deberón fomor en cuento oqueilos criferios gue

goronficen Io imporciolidod, independencio y profesiono/ismo de /os

ospr'rontes.

f) Los resu/fodos de /os ospironles que hoyan oprobodo codo etopo
deiprocedimienfo, se pub/icoron en el portol de Infernef y los esfrodos

de/ OPL gue correspondo, goronlizondo en todo momento e/

cumplimiento de los principios reclores de móximo publicidod y

profección de dofos persono/es.

2.1.2. El ortículo 2l.l refiere que en lo convocotorio público se solicitqró o los

ospirontes lo presentoción, ol menos, de lo documentoción siguiente:

o) Curriculum viToe, el cuol deberó contener enire otros dotos, el nombre

completo; domicilio porticulor; teléfono; correo electrónico; troyectorio loborol,

ocodémico, político, docente y profesionol; publicociones; octividod
empresoriol;corgos de elección populor;porticipoción comunitorio o ciudodono
y, en todos los cqsos, el corócter de su porticipoción;

b) Resumen curriculor en un móximo de uno cuortillo, en formoto de letro Ariol12,

sin domicilio ni leléfono, poro su publicoción;

c) Originol, poro su cotejo, y copio del octo de nocimiento;

d Copio por ombos lodos de lo credenciol poro votor;

ACUERDO tMP EP AC / CEE /245 /2023 QUE PREsÊNrA ¡.n s¡cner¡ní¡ EJEcU¡vA A coNsEJo EsTAfAr. EtEctoRAr DEt tNs¡turo MoREtENsE DE
ErEcToRArEs y elnt¡cl¡¡cróH CIUDADANA QUE EMANA DE rAs comrsroNEs ËJEcurvAs pERMANENTES o¡ one¡HrzecróN y pARÌrDos roúrcos;
Y AsuNTos ¡uníorcos, MED¡ANTE tt cuÁl s¡ ApRUEBA LA coNVocAroRrA pARA pARTrcrpAR EN Er. pRocEso oe snrcctót'¡ v o¡srct¡lctóH or
PRESIDENTES. PRESIDENIAS, CONSEJEROS.
CONSEJOS MUNICIPALES ETECIORAI.ES QUE
2024.

lcoNsEJo
I ¡srarrl
I et¡ctonrrln5{lub l.l¡¡rléíÞ

dePæsËþctmlã
y Frddpådó¡ Clud!ùn¡

CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECREIARIAS DE LOS I2 CONSEJOS DISTRITAIES ETECTORAIES Y tOS 36
5t tt¡srennÁ¡¡ PARA LA pREpARAcróN y DESARRor.ro DEr pRocEso ELEcroRAr oRDrNARto LocAr 2023-
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e) Copio del comprobonfe del domicilio que correspondo, preferenlemente, ol

distrito electorol o municipio por el que porticipo;

f) Certificodo de no onlecedentes penoles o decloroción bojo protesto de decir

verdod de no hober sido condenodo por delito olguno o, en su coso, que sólo

fue condenodo por delito de corócter no intencionol o imprudenciol;

g) Decloroción bojo protesto de decirverdod, en elque monifieste: no hobersido

regisirodo como condidoto o corgo olguno de elección populor en los ires oños

inmediotos onteriores o lo designoción; no hober sido dirigenle nocionol, esiolol

o municipol de olgún portido político en los tres oños inmediotos onteriores o lo

designoción, y no eslor inhobililodo poro ejercer corgos públicos en cuolquier

institución público federol o locol;

h) En su cqso, los publicociones, certificodos, comprobontes con volor curriculor

u otros documentos que ocrediten que el ospironte cuento con los

conocimienios poro el desempeño odecuodo de sus funciones;

i) Escrito del solicitonte en el que exprese los rozones por los que ospiro o ser

designodo como consejero eleclorol distrilol o municipol, y

j) En su coso, copio simple del tíTulo y cédulo profesionol

2.1.3. El ortículo 2l .3, refiere que lo convocotorio o deberó difundirse de monero

omplio en el ómbiio lerritoriol de lo entidod federotivo que correspondo, por lo

menos, o trovés de lo pógino oficiol del OPL y los estrodos de sus oficinos.

Asimismo, en universidodes, colegios, orgonizociones de lo sociedod civil,

comunidodes y orgonizociones indígenos y entre líderes de opinión de lo entidod,

osí como en periódicos de circuloción locol.

2.1.4. Por su porte los orTículos 22 y 23 estoblece que poro lo designoción de los

consejeros elecioroles de los consejos distriioles y munîcipoles de los OPL, se

lomorón en consideroción, como mínimo, los siguientes criterios orienTodores
J

AcuERDo tnpqpAclcEE/24s/2021 eul pßESENIA u secRer¡nía EJEcunvA A coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAr DEr. rNslrTuro MoRETENSE DE

El-EcroRAtEs v prnrcrplcróN CIUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsloNEs EJEcuTtvAs ¡ERMANENTEs o¡ oneenrz¡cróN y pARrDos po
y AsuNTos runíorcos, MEDTaNTE & cuÁl sr ApRUEBA rA coNVocAToRrA pARA pARrcrpAR EN Er pRocEso oe s¡l¡cc¡óH v oesre¡rncrón o¡
PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSÊJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECREIARIAS DE tOS I2 CONSEJOS DISfRITALES ETECIORALES Y LOS 36
coNsEJos MuNtctpAtEs EtEc¡oRAtEs euE sE tNstAtAtÁ¡¡ rlnl n tt¡¡lnacrón y DEsARRoLto DEt pRocEso EtEcToRAr. oRDtNARto tocAL2023-
2024.
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Artículo 22.

l. Poro /o designoción de /os conseieros e/ecforo/es de /os

conseios drstrifo/es y municipoles de |os opl, se fomorón en

consideroción, como mínimo, /os siguienles criferios

orienlodores:

o) Paridod de género;

b) Plurolidod culfurol de lo enfidod; lnsfifufo Nociono/

Elecforol.

c) Porficipoción comunitqrio o ciudodono;

d) Presfigio público y profesionol;

e) Compromiso democrótico, y

f) Conocimienlo de lo moterio eleclorol.

2. En Io voloroción de /os criterios señoiodos, se estoró o Io
previsfo en e/ orlículo 9, numerol3 de esle Reg/omenfo.

3. E/procedimiento de designoción de conseieros disfrifo/es y

munic¡po/es debero oiuslorse ol prrncipio de moximo

publicidod.

4. EI o'cuerdo de designoción conespondiente, deberó

ocompoñorse de un dtcfomen medionfe e/cuo/se pondere

Io valoroción de /os requisifos en el conlunto de/ conseio

disfrital o municipol como órgono co/egiodo.

5. Lo designoción de /os conseieros deberó ser oprobodo por

o/ menos con el voto de cinco conseieros e/ecforo/es de/

Orgono Superior de Dirección. Si no se oproboro lo

designoción de olguno persono, Io instoncio que

conespondq deberó presenlor uno nuevo propuesfo, de

entre ogue/los ospironfes que hoyon oprobodo cqdo uno de

ios efopos de/ proce dimiento.

Artículo 23

AcuERDo lMpE?Ac/cEE/24sl20æ qUE pRESEN¡¡ L¡ secneinní¡ EJEcultvA A coNsEJo EstAtAr ErEcloRAt DEr tNst[uTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrrc¡¡lcróH ctuDAÞaNA euE EÄIANA DE rAs comrsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES o¡ ononHlzlclóN y ¡Ànnoos ¡ori¡lèos;
Y AsuNTos .luníolcos. MEDIANTE ¡L cuÁ¡. se AFRU€BA rA coNvocAToRrA pARA pARlctpAR EN Et pnocEso o¡ s¡L¡ccrór¡ v o¡s¡or,¡lc¡ól ii
pREstDENrEs, pREslDENTAs. cor¡i¡rttos, coNsEJER^s, sEcRETARros o SEcRETARTAS DE ros r2 coNsEJos DrsTRrTArEs Er.EcroRArEs y r.os 3ó
coNsEJos MuNtctPAtEs Et EcTotAt Es eu€ sE tNsIAtA¡Á¡¡ rrn¡ n pn¡¡¡n¡c¡ó¡¡ y DEsARRou.o DEt pRocEso EtEcIoRAt oRDtNARto t ocAt 2023-
2024.
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I. El resguardo de todo Io documentoción relotivo ol

procedimienfo regulodo en esfe oporlodo. conespondera ol

Órgono Superior de DireccÌon del op/ corespondienfe.

2. fodos /os documenfos relocionodos con elprocedimienfo de

designoción de conseieros e/ecforo/es disfrifo/es y

munrcrpoles de /os oplserón públicos, goronfizondo en lodo

momenfo lo proleccion de dofos persono/es de /os

ospl'ronfes.

2.2. CtPEEM.

2.2.1. El ortículo 103 dispone que Lo preporoción y desorrollo de los procesos

elecloroles ordinorios y, en su coso, de los extroordinorios, de los distritos

uninominoles y de los municipios, corresponderó o los consejos distritoles y

municipoles. Dichos órgonos tendrón corócter temporol, no serón considerodos

desconcentrodos ni descentrolizodos y dependerón del CEE; lo coordinoción de

su funcionomienio, correró o corgo de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Porlidos Políticos y de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos.

2.2.281numerol 104, refiere que En el proceso ordinorio de elecciones los consejos

municípoles y distritoles electoroles deberón estor integrodos e insiolodos en el

mes de noviembre del oño previo ol de lo elección, residirón en codo uno de los

cobeceros rnunicipoles y dislritoles respectivos.

2.2.3. El oriículo 105 refiere que los consejos distritoles y municipoles se integrorón

por:

Un Consejero Presidente con derecho o voz y voto, designodo por el

Consejo Estotol;

Cuotro Consejeros Electoroles con derecho a voz y voto, designodos

por el Consejo Estotol, osí como 4 suplenies, quienes en su c

osumirón el corgo en el orden de preloción en que fueron designodos;

AcuERDo tnpÉpAc/cEE/2As/2029 euÊ. pRESENTA Ln s¡cner¡ní¡ EJEcurvA A coNsEJo ESTATAT Er"EctoRAL DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs Y ¡lnnclr¡cló¡l ctUDADANA euE EMANA DE rAs comtstoNEs EJEcuÌtvAs pERMANENtEs ot onen¡¡tznclóN y pARTtDos eotílcos;
Y AsuNtos Luníotcos, MEDIANIE el cuÁl se ApRUEBA rA coNVocAroRrA pARA pARTrcrpAR EN Er pRocEso o¡ s¡leccró¡l v oesle¡¡¡c¡óru o¡
PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECRETARIAS DE I.OS I2 CONSEJOS DISTRIIAIES ETECIORATES Y LOS 3ó
coNsEJos MUNtcIPALES EtEcToRAtEs euE sE tNSIAtAnÁru p¡a¡ Ln ¡nrp¡n¡crór'r y DEsARRotto DEt pRocEso ELEcroRAt oRDtNARto tocAL 2023-

il.

2024.
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lll. Un Secretorio designqdo por el Consejo EsTolol, que sólo tendró

derecho o voz, y

Un representonte de codo uno de los portidos políticos o cooliciones

con registro, con derecho o voz. Los portidos políticos o cooliciones

podrón designor un suplente.

2.2.4. El ortículo 10ó, dispone los requisiios que deberón soiisfocer los integrontes

de los consejos siendo los siguientes:

ICONSEJO
I

I ESTATAT

' ELECTORALlnÂin¡þ l,lorúl¿.lls
de Pæs Eþctorålêr
y Prrtlclpælóo Cldarhna

ll

Ser ciudodono mexicono, prefereniemente morelense en pleno

ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

Tener residencio en el distrito o municipio de que se trote. de cuondo

menos ires oños onteriores ol dío de lo designoción;

Estqr inscrito en el Registro Federol de Electores y contor con credenciol

poro votor;

Tener mós de veinticinco qños de edod, el dío de lo designoción;

No desempeñor o hoberse desempeñodo como olto funcionorio de lo

federoción, del estodo o de los municipios, tonto de lo odministroción

centrol como del sector poroesiolol, en los úliimos cuotro oños

onteriores o su designoción. Se consideron por este ordenomiento

como qltos funcionqrios los correspondientes ol nivel de subsecretorio,

Oficiol Moyor, Fiscol, y superiores;

No hober sido registrodo como precondidoio o condidoto o ningún

corgo de elección populor, ni hoberlo desempeñodo por cuolquier

circunstoncio en cuotro oños onteriores o su designoción;

No hober ejercido corgos direciivos o nivel nocionol, estotol, distritol o

municipol de olgún portido político en cuotro oños onieriores o su

designoción, y

No ser minislro de culto religioso olguno. o menos que se hoyo

seporodo formol, moteriol y definitivomente de su ministerio, cuondo

menos cuotro oños ontes de lo designoción del corgo.

ilt

vil

VIII.

t

AcuERDo tM?EpAc/cEE/24s/2023 eu9 pREsENtA ¡.e s¡cn¡reníe EJEcultvA A coNsEJo ESTATAt ELEcroRAt DEt tNslruto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v p¡nncrp¡crót¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.As coMrsroNEs EJEculvAs pERMANENTES o¡ oneet.¡lztcróN y pARTtDos ¡oúlcos;
y AsuNros .luníotcos, MEDTANTE ¡r cuÁl se ApRUEBA r.A coNVocAtoRrA pARA pARTrcrpAR ÉN Et pRocEso or snecclót¡ v o¡slcHlc¡ór.¡ or
PRÊSIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS DE I.OS I2 CONSEJOS DISTRITAI.ES ETECTORATES Y LOS 3ó
coNsEJos MuNrcrpAtEs ElEctoRAtEs eu¡ s¡ r¡¡srAnnÁN ¡ARA LA ¡n¡penecrór'¡ y DEsARRoLLo DÊt pRocEso ErEcToRAr oRDtNARto tocAL 2023-
2024.
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2.3. SCM-JRC-3/2021. Con fecho once de febrero del oño dos mil veintiuno. lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, dició lo resolución dentro deljuicio de revisión constiiucionol que se

menciono, eslobleciendo como uno de los efectos el reolizor ojustes poro lo

conformoción porilorio de los presidencios de los consejos municipoles y

distritoles electoroles.

2.4. REGLAMENTO PARA LA SETECCIóN, DESIGNACIóN Y REMOCIóN DEL

PRESIDENTE, PRESIDENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O SECRETARIA DE

tOS CONSEJOS DISTRITATES Y MUNICIPATES ETECTORALES DEt IMPEPAC.

2.4.1 El ortículo 4 dispone que en lo primero semono del mes en que dé inicio el

proceso electorol ordinorio locol, el CEE, emitiró uno convocotorio público

dirigido o los ciudodonos y ciudodonos Morelenses, con inierés en porlicipor en

el proceso de selección y designoción de Presidente, Presidento, Consejero,

Consejero, Secretorio o Secretorio CDE y CME de lo entidod.

2.4.2 Por su porTe el ortículo 5. Refiere que lo convocotorio contendró los

requisiios, osí como el procedimiento o seguir y los ospectos porticulores

determinodos por el CEE, de monero enuncioiivo son los siguienies:

Primero. lnscripción y registro de ospirontes.

Segundo. Entrego de documentos medionte el Sístemo de Registro

Tercero. Conformoción de expedientes de los ospirontes.

Cuorto. Evoluoción Curriculor.

Quinto. Exomen de conocimientos.

Sexto. Entrevisto o los ospironles.

Octovo. Publicqción de resullodos.

Noveno. Meconismos de revisión.

Decimo. Publicoción de listo definitivo.

Décimo primero. Tomo de protesto y sesión de instoloción.

2.4.3 Asimismo, no se debe perder de visto que el orlículo 4ó del reglomento ontes ..

referido, dispone que poro lo integroción de los Consejos Municipoles y DisTritoles

del IMPEPAC, se deberó consideror lo siguienie

a

a

a

a

a

o

a

a

a

a

ACUERDO tMP EP AC / CÊE/24s /2023
ErEcloRAtEs v ¡¡nr¡clrlcróH cr

euÊ pRESEN¡A te srcn¡reníe EJEculvA A coNsEJo EsTArAt ELEcToRAt DEL tNsTtruTo MoRELENSE DE pRocgs

UDADANA QUE EMANA DE lAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTEs oe one¡uz¡clóN y pARlDos ¡oLíncos:
Y AsuNtos runíorcos. MEDTANTE ¡r. cuÁt" s¡ ApRUEBA lA coNVocAToRrA ¡ARA pARrcrpAR EN Er. pRocEso or s¡leccró¡¡ v orsrcr.r¡crór.¡ o¡
PRESIDENIES. PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECRETARIAS DE TOS I2 CONSEJOS DISTRIIATES ETECIORALES Y tOS 3ó
coNsEJos MUNtctpALEs ELEcIoRAt"Es euE sE ¡t¡sl¡unÁru pARA LA pREpARAc¡óH v oesnnnolro DEr pRocEso ELEcroRAr. oRDtNARto tocAL 2023-
2024.
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Lo DEOyPP elobororó lo propuesto de integroción de Consejos
Distritoles y Municipoles Electoroles, osí como los de suplentes y
listo de reseryo, observondo poro tol efecto en lo propuesTo lo
designoción de los y los Presidentes, Presidentos, Consejeros o
Consejeros y Secretorios o Secretorios los siguientes criterios:

o) Poridod de género;
b) Prestigio público y profesionol;
c) Compromiso democrótico;
d) Conocimiento de lo moterio electorof;
e) Composición multidisciplinorio, multiculfurol y pluriéinico;
f) Conocimiento de lo demorcoción tenitorioldelesTodo;y
g) Lo experiencio previo en Consejos Distritoles o Municipoles
Electoroles.

Poro lo integroción de los Consejos Distritoles del IMPEPAC, se

deberón contemplor o personos indígenos en los tres Distritos
indígenos que se determinoron, en el porcentoje respectivo,
mismos que fueron determinodos por el INE de lo monero
siguiente: DistriTo lll, con cobecero en Tloyocopon, Distrito lV, con
cobecero en TeTelo del Volcón, Distrito Vlll, con cobecero en
Xochitepec.

En lo integroción de los Consejos Municipoles, se consideroró lo
integroción de personos con ouioodscripción indígeno y grupos
vulnerobles contemplondo el porcentoje de lo pobloción
respectivo en codo Municipio, el cuol deberó ser octuolizodo con
codo intercensol o censol que ol efecto reolice el lnstituto
Nocionol de Estodístico, Geogrofío e lnformótico, conforme ol
qumento poblocionol.

t...1

3. MOTTVACTóN.

3.1 DISTRITACIóN PARA EL PROCESOS EIECTORAI 2023. Con fechq treinio de mozo

del oño 2023, en sesión exlroordinorio del Consejo Generol del INE fue oprobodo

eI ocuerdo INE/CG23O/2O23, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA QUE

MA PARTE DEL EXPEDIENTE SUP-JDC- I/2023 DE LA SALA SUPERIOR DEL

RIBUNAL ELECTORAL.DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE APRUEBA LA

MQDIFICACIÓN DE LA DEMARCACTÓN TERRTTORTAL DE LOS D|STR|TOS

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/24s12023 QUE pRESENTA u stcner¡ní¡ EJEct rvA A coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEL tNslTufo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nilc¡¡lclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE t"As comrsroNEs EJEcUr¡VAs pERMANENtEs o¡ onçe¡¡lzacróN y pARTlDos ¡or.í¡cos;
Y AsuNTos .luníolcos, MEDTANTE ¡r. cuÁl s¡ A¡RUEBA rA coNVocAtoRrA pARA pARTrctpaR EN Er pRoccso o¡ s¡L¡cclóH v o¡slet'¡lclóH oi
PRESIDÊNTES, PRESIDENTAS. CONSEJEROS. CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECREIARIAS DE IOS I2 CONSEJOS DISIRIIAIES ETEC¡ORAI.ES Y I.O5 3ó
coNsEJos MUNtctPAtÉs EtEcto¡ÀrEs 8u¡ s¡ n¡st¡unÁN pARA tA ¡neplnrcróH y DEsARRorro DEL pRocEso ErEcToRAt oRDtNARIo tocAt 2023-
2024.

't
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ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE EL ESTADO DE MORELOS

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, APROBADA MEDIANTE DIVERSO

tNE/CG8r 6/2022.

En ese sentido los cobeceros distritoles deniro del Estodo de Morelos quedoron

conformodos de lo siguienÌe monero:

El IMPEPAC, instolora 36 CME conespondientes ol nÚmero de municipios que

conlemplo el ortículo lll de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos.

Por olro porte se insloloran 12 Consejos Distriloles Elecloroles de conformidod con

el ocuerdo del Consejo Generol del INE identificodo con lo clove

INE/CG23Ol2O23, por el que se oprobó lo modificoción de lo demorcoción

territoriol de los dislritos elecioroles uninominoles locoles en los que se divide el

Estodo de Morelos y sus respectivos cobeceros distriloles, como se muestro o

continuoción:

AcuERDo lMpEpAc/cEE/24sl2023 euE pREsENIA rA srcner¡ní¡ EJEculrvA A coNsEJo EsrATAt EtEctoRAl- DEl. lNsrlTulo MoREtENSE DE PRocEsos

rLecionlLrs v r¡ni¡c¡¡lcróH cTuDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcunvAs pERMANENTES o¡ onet¡¡tzec¡óN Y PARTIDos ¡oúrtcos;
ilsunros .¡uníolcos, MEDIANTE ¡t cuÁt sg A¡RuEBA LA coNVocAtoRlA pARA pARTtctpAR EN EL PRocEso oe s¡t¡cctóH Y o¡sletl¡c¡óru o¡
PRESIDENIES, PRESIDENIAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECREIARIAS DE tOS I2 CONSEJOS DISIRITATES EIECIORALES Y tOS 36

coNsEJos MuNtctpArrs ErEctoRAtEs euE sE tHsr¡¡¡nÁH pARA rA pREpARAcró¡r Y o¡sennolto DEL PRocEso EtEcloRAt oRDlNARlo LocAL 2023-

2024.

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAthslüJþ ¡lolEltffr
rh Prosa Ëlætmla
yPrrddpdón Cldahna

I ló secciones: de lo 0l8B o lo
0190, de lo O2O4 a lo 0208, de lo
0210 o lo 0214, de lo 0234 o lo
0247, de lo 0268 o la 0278, de lo
0294 a lo 0301, de lo 03ì3 o lo
0330, de lo 0341 o lo 0359, de Io
03ól o la 0374, de lo 037ó o lo
038ó, de lo 0389 o lo 0390, 0612,
0907 , de lo 0909 o lo 091 0 y de lo
0921 o la 0922.

SECCIONESMUNICIPIOS QUE
LO CONFORMAN

CuernovocoCuernovoco

CABECERA

SECCIONES

89 secciones: de lo 0l9l o lo
0203, de lo 0215 o lo 0233, de lo
0248 a la 0267 , de lo 0279 o la

0293, de lo 0302 o lo 031 2, de lo
033.l o lo 0340 y lo sección 03ó0

MUNTCTPTOS aUE
LO CONFORMAN

Cuernovoco

CABECERA

Cuernovoco

Páeina19l27



mpepac CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAtlnsituþ ilû¡ûlonæ
de hæs El*lðrda
y PrrtlDlpelón Clds&oa

ACUERDO IMPEPAC/CEEl245 /2023 QUE PRESENIA
EI.ECfORAI"ES Y PARTICIPACIóN C¡UDADANA QUE

AC U E R DO IMP EPAC/ CEE / 245 / 2023

rA SECREIARíA EJECUTIVA A CONSEJO ÊSTATAI- EI.ECIORAI. DÊt INSIITUIO MORETENSE DE

I

EMANA DE I.AS COMISIONÊS EJECUTIVAS PERMANENTES DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POTíIICOS;Y ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANIE Et CUÁt SE APRUE8A I.A CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EI PROCESO DE SETECCIóN Y DESIGNACIóN DEPRESIDENIES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SEC RETARIOS O SECRETARIAS DE tOS t2 CONSEJOS DtSfRtTAtES EIECTORA|ES y tos 3óCONSEJOS MUNICIPAI.ES ETECIORATES QUE SE ¡NSIAI.ARÁN PARA tA PREPARACIóN Y DESARROLLO DEI PROCESO EI.ECIORAT ORDINARIO I.OCAT 2023.

SECCIONES

'l I secciones: de lo 001 2 o lo
0018 y de lo 0020 o lo 0023

I I secciones: de lo 041 2 o la
0422

l9 secciones: de lo 0ó20 o lo
0ó88

4 secciones: de lo 0/03 o lo
0706

9 secciones: de lo 0Zó0 o lo
0768

/ secciones: de lo 0Zó9 o lo
077 5

MUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN

l. Atlotlohucon

2. Huitziloc

3. Tepoztlón

4. Tlolnepontlo

5. Tloyocopon

6. Totolopon

CABECERA

Tloyocopon

SECCIONES

20 secciones: de lo 0024 o lo
0043

8 secciones: de lo 0423 o lo
0430

I I secciones: de lo 0532 o lo
0547

ló secciones: de lo 0ó54 o lo
o6ó9

8 secciones: de lo 0ó95 o lo
0702

ó secciones: de lo 0895 o lo
0900

0901 o lo 090ó

MUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN

l. Axochiopon

2. Jontetelco

3. Jonocotepec

4. Tepolcingo

del5. Tetelo
Volcón
6. Zocuolpon de
Amilpos
7. Temooc

CABECERA

Telelo del Volcón

SECCIONES

2 secciones: de lo 0387 o lo
0388

9 secciones: de lo 0555 o lo
05ó3

44 secciones: 0ól l, de lo 0ó.l3
o lo 0652, de lo 09.ló o lo 09i7

y lo sección 0920

MUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN

l. Cuernovoco

2. Miocotlón

3. Temixco

CABECERA

Temixco

/

202¿.
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AcuERDo tMpEpAc/cEEl245 /2029 eu? pREsEN¡A L¡ secner¡ní¡ EJEcurvA A coNsEJo EsrAlAt EtEcloRAL DEt lNsTllulo MoREtENSE DE P

EtEcroRALEs v r¡nncl¡¡ctó¡,¡ ctUDADANA euE EMANA DE LAs coMrsroNEs EJEculvAs pERMANENTEs ot one¡N¡zlctóN Y PARTIDos Po
y AsuNros luníorcos. MEDTANTE n cuÁt se APRUEBA lA coNVocAToRtA rARA pARlctpAR EN Er PRocEso or stL¡cclóH v o¡sleH¡ctóN o¡
PRESIDENIES, PRESIDENIAS, CONSEJEROS. CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECRETARIAS DE I.OS 12 CONSEJOS DISTRITALES ETECIORATES Y LOS 3ó

coNsEJos MUNtclpALEs ELEcroRAt"Es eur st ¡Nst¡L¡nÁN pARA tA ¡nrrln¡clóN y DEsARRorro DEL PRocEso ELEcloRAt oRDlNARlo LocAt 2023-

2024.

Páeina2tl27

SECCIONES

ó0 secciones: de lo 0431 o lo
0448, de lo 0450 o lo 0455, de
lo 0457 a lo 0464, de lo 0466 a
|a0475, de lo 0477 a lo 0483,
0487,0500 y de lo 0925 o lo

0933

MUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN

l. Jiutepec

CABECERA

Jiutepec

I SECCIONES
I
I

I
I

I

92 secciones: de lo 0097 o lo
O112,de lo 0l l4 o lo 0187 y de

lo 0934 o lo 0935.

,, ', 
¡',:,D,|STR|T0,0-7ìr

MUNICIPIOS QUE LO
CONIORMAN

l. Cuoutlo

CABECERA

Cuoutlo

9 secciones: de lo 0594 o lo
0597, de lo 0599 o lo 0ó00,
0908 y de lo 093ó o la 0937

SECCIONES

ll secciones: de lo 008ó o Io
009ó

7 secciones: de lo 0548 o lo
0554

ó secciones: de lo 0ó89 o lo
0694

24 secciones: de la 0776 a lc
0782, de lo 0784 a lo 0798 y de

lo 0914 o lo 0?15

5 secciones: de lo 05ó4 o lo
05ó8

2. Mozofepec

3. Tetecolo

4. Xochitepec

5. Cooielelco

6. Xoxocotlo

MUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN

Río
l. Cootlón del

Xochitepec

CABECERA

SECCIONES

22secciones: de lo 039,l o lo
0401, de lo 0403 o lo 041 1 y de

lo 0923 olo 0924
2Z secciones: de lo 0707 o lo

U/ 3J

a

MUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN
l. Emiliono

Zopoto

2. Tloltizopón
de Zopoto

Emiliono Zopoto

CABECERA
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3.2 De conformidod con lo expuesto, se colige que es olribución del CEE, como
móximo órgono de dirección y deliberoción del |MPEPAC, cuidor lo debido
integroción, instoloción y funcionomiento de los CDE y CME.

3.3 En ese sentido, resulto procedente que se lleve o cobo un proceso de
selección poro designor o los integronfes de los CDE y CME, ello con bose en I

convocolorio público que poro tol efecio procedo o emitir el CEE.

AC U ERDO tMP EP AC / CEE / 245 /2023 QUE PRESENTA La stcn¡uní¡ EJEcuIrvA A coNsEJo ESTATA( ErEcroRAr DEr. tNsTrTuTo MoRET.ENSE DE
Et"EcloRAtEs y p¡nttcl¡ac¡ó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA DE lAs comrsroNEs EJEcuilvAs pERMANENTES ot oner¡rtzec¡óN y pARTrDos ¡olí¡rcos;y AsuNtos luníolcos, MEDIANTE ¡L cuÁl s¡ APRUEBA I-A CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR E N Et pRocEso o¡ s¡L¡cctó¡,¡ v o¡slcnactóH ot
PRESIDENTES, PRESIDENIAS, CONSEJEROS,

105{tutô ¡krclsEû

CONSEJOS MUNICIPATES ETECTORAI.ES QUE

CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECREIARIAS DE I"OS I
sr rtt¡sr¡LlnÁ¡'r pARA rA pREpARAc¡óru v oesennorro

2 CONSEJOS DISIRITAI.ES ELECTORAI.ES Y TOS 36
DEI" PROCESO ETECTORAT ORDINARIO TOCAL 2023.

MUNICIPIOS QUE tO
CONFORMAN

SECCIONES

I sección: lo 0019
42 secciones: de lo 0044 o lo

0085
l0 secciones: de lo 05ó9 o lo

0578
l9 secciones: de lo 0850 o lo

08ó8

l. Atlotlohucon
2. Ayolo

3. Ocuituco

4. Yecopixtlo

CABECERA

Yecopixtlo

SECCIONES

ll secciones: de lo 000.l o lo
001 l

3ó secciones: de lo 0501 o lo
053ó

de lo 0ó01 o lo 0ó100593
25 secciones: de lo 05Zg o lo

2ó secciones: de lo 0234 o lo
07 5?

2ó secciones: de lo 08ó9 o lo
0894

MUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN

l. Amocuzoc

2. Jojutlcr

3. Puente de lxilo

4. Tloquiltenongo

5. Zocotepec

CABECERA

Jojutlo

SECCIONES

lZ secciones: 045ó, 0476, de lo
0488 o lo 04?9 y de lo 091 I o lo
091 3
52 secciones: de lo 0/99 o lo
0843, de lo 0845 o lo 0849 y de
lo 0918 o lo 0919.

MUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN

l. Jiutepec

2. Youtepec

CABECERA

Youtepec

2024.
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3.4 Es competencio del IMPEPAC emitir LA CONVOCATORIA PARA PARTIC¡PAR EN

EL PROCESO DE SETECCIóN Y DESIGNACIóN DE PRESIDENTES, PRESIDENTAS,

CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS DE LOS 12 CONSEJOS

DISTRITALES ETECTORALES Y TOS 3ó CONSEJOS MUNICIPATES ELECTORATES QUE SE

INSTALARÁN PARA tA PREPARACIóN Y DESARROLTO DEL PROCESO ELECTORAL

ORDINAR|O TOCAL 202g-2024, conienido en el ANEXO Ú¡tlCO.

3.5 Puede odverlirse que en lo convocotorio de referencio se prevén los etopos

siguientes:

. Primero. lnscripción y regislro de ospirontes.

. Segundo. Entrego de documentos medionte el Sistemo de Registro.

. Tercero. Conformoción de expedientes de los ospironles.

. Cuortq. Evoluoción Curriculor.

. Quintq. Exomen de conocimientos.

. Sexto. Enlrevisto o los ospirontes.

. Octovo. Publicoción de resultodos.

. Noveno. Meconismos de revisión.

. Decimo, Fublicoción de listo definitivo.

. Décimo primero. Tomo de protesto y sesión de instolocÌón.

3.6. Asimismo lq convocotorio contemplo los criterios de:

o) Poridod de género;

b) Plurolidod culturql de lo entidod;

c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;

d) Prestigio público y profesionol;

e) Compromiso democrótico, y

f) Conocimienlo de lq molerio electorol.

3.7. Derivodo de lo onlerior este CEE opruebo lo CONVOCATORIA PARA

PARTICIPAR EN Et PROCESO DE SETECCIóru Y DESIGNACIóT.¡ O¡ PRESIDENTES,

PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS DE TOS 12

CONSEJOS DISTRITALES ETECTORALES Y tOS 36 CONSEJOS MUNICIPALES

ETECTORALES QUE SE INSTALARÁN PARA tA PREPARACIóN Y DESARROTLO DEt

PROCESO ETECTORAL ORD¡NARIO LOCAT 2023-2024, poro que se desorrolle en los

AcuERDo tnpEpAc/cEE/24s/2029 evÊ. pREsËNTA la srcn¡rrníl EJEcuTrvA A coNsEJo EsrATAr. EtEcloRAt" DEt tNslttulo MoRELENSE DE

ETEcToRALES v ¡¡nnclr¡cló¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE LAs comtsroNEs EJEculrvAs pERMANENTEs oe onea¡ttzactóN Y PARtlDos ¡otírlcos;
y AsuNTos ¡unío¡cos, MEDTANTE ¡r. cuÁl s¡ ApRuEBA rA coNVocAfoRrA pARA pARlrcrpAR EN Er pRoceso ot satcc¡ótt v o¡sleru¡ctóN o¡
PRESIDENTES, PRESIDENTAS. CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECRETARIAS DE TOS I2 CONSEJOS DISTRITALES ETECIORATES Y LOS 36

coNsEJos MUNtctpAtEs ÊtEcloRAtEs euE sE ¡Ns¡¡nnÁru pARA tA pREpARAclóH v ots¡nnotto DEt pRocEso EtEctoRAL oRDtNARlo LocAt 2023-

2024.
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términos de ley y gorontice el respeto irrestricto o los principios de certezo,

legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género; en términos de|ANEXO

ÚHICO que formo porte integrol del presente dictomen.

Por lo onleriormente expuesto y fundodo se procede o emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este CEE es competente poro emitir el presente ocuerdo, con bose en

lo expuesio en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Este CEE opruebo lo CONVOCATORIA PARA PARTtCtpAR EN EL

PROCESO DE SETECCIóN Y DESIGNACIóN DE PREsIDENTEs, PREsIDENTAs,

CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETARIAS DE tOS 12 CONSEJOS

DISÏRITAIES ELECTORALES Y tOS 36 CONSEJOS MUNICIPATES ELECTORATES QUE SE

INSTATARÁN PARA LA PREPARACIóN Y DEsARRotto DEt PRocEso ELEcToRAL

ORDINARIO LOCAT 2023-2024,en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porte

inTegrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo, osí como su onexo, en lo pógino oficiol

del IMPEPAC,y en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" órgono de difusión

del Gobierno del Estodo de Morelos, y en los redes socioles del lnstituto, en

otención ol principio de móximo publicidod.

CUARTO. Se instruye ol Secretqrio Ejecuiivo, con lo finolidod de que se lleve o
cobo lo generoción de ojustes rozonobles por cuonto o lo porticipoción de
grupos vulnerobles, en específico personos con discopocidod, osí mismo, se le

instruye poro que reolice los occiones conducentes poro que se elobore uno

onimoción de lo convocotorio de referencio, y los demós occiones necesorios
poro su mós omplio difusión, lo onterior, en ocotomienio o lo dispuesto por lo Ley

poro lo lnclusión ol Desorrollo de los personos con díscopocidod del Estodo de
Morelos.

h6ilrro l.lùrêþraÊ
de ÞDæG Ëiætmhr
yPrrlldpæló¡ Cldabm

ACUERDO

EIECTORAI-ES Y

Y AsuNros luníotcos. MEDtAtr¡rE Et SE
PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJERÔS,
CONSEJOS MUNICIPALES EI.ECIORATES QUË

EJECUTIVA A CONSEJO ESTAÍAt ETECTORAI. DEI. INST¡IUTO MORETENSE DE
DE tAs comrstoNEs EJEcuftvAs pERMANENTES o¡ ono¡H¡zacróN y pARTtDos ¡otíttcos;

r,A coNvocAroRtA pARA pARTtctpAR EN Er pRocEso ot s¡L¡cc¡óx v o¡s¡euclóH o¡
SECRETARIOS O SECRETARIAS DE TOS 12 CONSEJOS D¡STR|IAIES ETECIORATES Y TOS 36

pARA rA pREpARAclór.¡ v o¡stnnolto DEL pRocEso Et EctoRAr oRDtNARIo t ocAr 2023.
2024.

SE ¡NSI
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QUINTO. Uno vez oprobodo el presenle ocuerdo y onexo, se instruye ol SecreTorio

Ejecutivo de este órgono electorol locol, se sirvo llevor o cobo los occiones necesorios

poro reolizor lo mós omplio difusión de lo convocotorio en los medios electrónicos

como son lo pógino web del propio lnstilulo osí como en otros redes socioles, osícomo

en los estrodos del IMPEPAC.

SEXTO. Se instruye ol Secrelorio Ejecuiivo de este órgono electorol locol, llevor o cobo

los occiones tendientes poro lo difusión de lo convocoforio en los 3ó municipios del

Estodo, colocóndose lo publicidod en los lugores mós recurridos como los son

mercodos, escuelos, plozos públicos, en los instolociones de los Ayuntomienlos, en los

oyudontíos municipoles, enlre otros.

SÉptllvtO: Se instruye olsecretorio Ejecutivo, con lo finolidod de que reolice los occiones

conducenles poro lo eloboroción y troducción o lo lenguo nóhuotl, de un coriel

derivodo de lo convocotorio, osímismo, se le instruye poro que se lleve o cobo su mós

omplio difusión , ol menos en los municipios y distrilos denominodos como indígenos.

OCTAVO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, poro que uno vez oprobodo el presente

ocuerdo y su onexo, generen los occiones necesorios o fin de remiiir lo convocolorio

o los lnstiiuciones públicos y privodos, oliodos ol IMPEPAC, con lo solicitud de que de

considerorlo oporluno, reolicen lo mós omplio difusión de lo convocolorio multicilodo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudcd de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío primero de sepliembre del oño dos mil veintiirés,

siendo los diecisiete horqs con cuorenio y cinco min tos

MTRA. A GAL JORDA LIC. RENQUE
U

CONSEJERA PRESIDENTA R EJECU VO DE

ANtZACtO N Y PARTIDOS
POLITICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO DEL CONSEJO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/245 /zoæ avl pRESENTA La secn¡l¡nía EJEcurvA A coNsEJo tsfATAr. ErÉcToRAr DEr. rNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs v ¡enrtclptclóH CIUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEculvAs pERMANENTES or oneeH¡zectóN y pARrDos polírcos;
y AsuNros .luníotcos, MEDTANTE ¡t cuÁt se aIRUEBA rA coNVocAToRrA pARA pARrcrpAR EN EL pRocEso or s:rrcc¡ó¡¡ v oesrcr.¡¡cróru or
PRESIDENIES,, PRESIDENIAS, CONSEJEROS, CONSEIERAS, SECRETARIOS O SECREIARIAS DE tOS I2 CONSEJOS DISTRITATES ELECTORAI"ES Y TOS 3ó

coNsEJos MUNtctpAtEs EtEcToRAtEs euE sE lHsretenÁH pARA tA pREpARActót'¡ v o¡s¡rnotlo DEt pRoc¡so EtEcloRAt oRDtNARto LocAL2023-
2024-

Página25l27

a

{



rmpe a
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

AC U E R DO lM P EPAC/ CEE / 245 / 2023

CONSEJ EROS ELECTORALES

los!uþ llorulsr$
de PÞ¿rs llectmlB
y P¡nlclpælón Clds&n¡

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOrUC{O Ñenp I ru\rlru cIor.ltLr¡¡ '

.' I', -i..r':\ 
"*_

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ C. TOMÁS SALGADO TORRES

MEDINA
RESENTANTE DEL PARTIDO

DE tA REVOLUCIóN
DEMOCRÁTICA

AcuERDo tMPEPAc/cEE/245 /2023 QúE pRESENTA u secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA A coNsEJo EsTAlAr ErEcroRAL DEL tNsTtTUTo MoRETENsE DE
EtEcToRAtEs v r¡nrlcl?lctóN CIUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEculvAs pERMANENIES o¡ o¡e¡¡¡¡zlclóN y pARTtDos
y AsuNTos tuníolcos, ¡¡¡ote¡¡t¡ ¡t cuÁL SE APRUEBA IA CONVOCAIORIA PARA PARTICIPAR EN EI. PRocEso or sTIeccIóH Y o¡sIG¡.¡ncIóI o¡
PRESIDENTES, PRESIDENIAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECRETARIAS DE I.OS I2 CONSEJOS DISIRITAI.ES ETECTORAIES Y tOS 3ó
coNsEJos MuNtctPALES EtEcToRAtEs euE sE tNsrAt-ARÁN pARA tA ¡neennlcrót'¡ y DEsARRoLLo DEt pRocEso EtEcroRAt oRDtNARto rocAt 2023-
2024.
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C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. ELENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

AC U E RDO IMP EPAC/ CEE / 245 /2023

C. ELIZABETH CARRISOSA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo t^p'pAc/cÊÊ.tz4sl2023 ouE 
'ßE'ENTA 

tA sEcRETAR.A EJEcu,vA A coNsEJo EstATAt EtEctoRAL DEr tNsTtturo M.RELÊN'E ,r*N
EtEcToRAtEs v rlnnct¡nc¡óH ctuDADANA euE EMANA DE rAs coMtstoNEs EJEcuftvAs pERMANENTEs o¡ oneeHlztclóN Y PARtlDos ¡olí¡lcos;
y AsuNros ¡uníorcos, MEDTANIE tr cuÁt s¡ ApRUEBA LA coNVocAroRrA ¡ARA pARrcrpAR ÊN Et pRocEso or s¡t¡cctóH v orstcHlclóN oe

PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECREIARIOS O SECREIARIAS DE tOS'I2 CONSEJOS DISTRITATES ETECIORATES Y tOS 3ô

coNsEJos MuNtctpAtEs Et EcIoRAtEs euE sE tNSIALAnÁH ren¡ l¡ pnr¡en¡ctót¡ y DEsARRot t o DEt PRocEso Et EctoRAL oRDlNARlo tocAt 2023-

2024.
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CONVOCATORIA

Ël Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, con fundamento en los articulos 20,21,22y 23 del Reglamento de Elecciones del lnstituto

Nacional Electoral, asi como en los aftículos 103, 104, 105, 106 y'108 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y los artículos 4,5,6,7,8,9 y 10 del

Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta, Consejero,

Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IMPEPAC

aprobado med iante acuerdo I M PE PAC/CEÊl 206 12023,

CONVOCA

A las ciudadanas y ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos para participar en el proceso

de selección y designación de los presidentes, presidentas, consejeros, consejeras, secretarios o

secretarias que integrarán los 12 consejos distritales y los 36 consejos municipales electorales que

serán instalados para la preparación y desarrollo del Proceso Electoral Ordinario Local2023 - 2024

en el que se renovarán los cargos de Gubernatura, diputaciones del Congreso del Estado así como

miembros de ayuntamiento, de acuerdo con las siguientes:

BASES

Podrá participar toda la ciudadanía en pleno goce de sus derechos político electorales y civiles que

cuenten con una residencia minima en el Distrito o Municipio en el que desee participar de cuando

menos 3 años anteriores al día de la designación como presidentes, presidentas, consejeros,

consejeras, secretarios o secretarias, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de

investigación, por rJn tiempo menor de seis meses y que además cumplan con los requisitos señalados

en esta Convocatoria.

En concordancia con el artículo 46 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del

Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y

Municipales Electorales del IMPEPAC, en los consejos distritales lll, lV y Vlll; se considerara la

inclusión de personas de auto adscripción indígena; asimismo en los Consejos Municipales, se

considerará también la integración de personas con autoadscripción indígena y grupos vulnerables

contemplando un porcentaje de la población respectiva en cada Municipio.

1

Base primera: De los particip



Atribuciones

Las personas que sean designadas como presidentes, presidentas, consejeros, consejeras,

secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales electorales, tenclrán las facultades y

obligaciones señaladas en los artículos 109, 110, 111, 112 y 1'13 del Código de lnstituciones y

Procesos Electorales para el Estado de Morelos, entre las cuales están:

. Vigilar la observancia de este Código y demás disposiciones relativas;

. Preparar y desarrollar el proceso electoral, en el ámbito de su competencia;

. Recibir y verificar las solicitudes de registro y los documentos anexos a éstas, de las

candidaturas a diputaciones de mayoria relativa y ayuntamientos, presentadas por partidos

políticos, coaliciones y candidaturas independientes,
. Verificar que las solicitudes de candidaturas indígenas tengan anexa el acta original o copia

certificada de Asamblea General Comunitaria o el documento por la autoridad facultada para

ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos lndígenas, y en el caso de las

candidaturas a ayuntamientos verificar que cumplan con lo determinado en los artículos 183

y 184 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos;

. Registrar a los candidatos a Diputados de mayoria relativa o ayuntamientos según

corresponda;

' lnformar, al menos dos veces al mes , al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, de todos los asuntos de su competencia y el resultado del proceso

electoral;
. Acatar los acuerdos que dicte el Consejo Estatal del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana;
. Registrar los nombramientos ante el Consejo de los representantes de los partidos politicos y

de los candidatos independientes en los formatos aprobados por el Consejo Estatal;

. Supervisar las actividades del personal administrativo eventual, para el cumplimiento de sus

funciones;
. Resolver sobre las peticiones y consultas que sometan a su consideración los candidatos, los

partidos politicos y coaliciones, en el ámbito de su competencia;
. Remitir de inmediato al Tribunal Electoral, los recursos de inconformidad que interpongan los

partidos políticos y candidatos independientes informando al Consejo Estatal;

. Registrar a los candidatos a Diputados de mayoria relativa e integrantes del ayuntamiento,

según corresponda;
. Realizar el cómputo de la elección de Diputados por el principio de mayoria relativa y de

ayuntamientos seg ú n corresponda;
. Realizar los recuentos parciales o totales de votos en los casos previstos por la normativa

aplicable,
',v
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Entregar las constancias de mayoria relativa a los candidatos triunfadores

Por su parte los Consejos Municipales, también deberán

. Remitir al Consejo Estatal, los cómputos con los expedientes respectivos para la asignación

de regidores y la entrega de constancias respectivas.

Ambos ceñirán su actuar conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones del lnstituto

Nacional Electoral, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

y demás normatividad aplicable del lnstituto Nacional Electoral y del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, regidos siempre por los principios de certeza, imparcialidad,

paridad de género, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y transparencia.

De acuerdo con el artículo 'l '17 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Morelos las personas que sean designadas como presidentes, presidentas, consejeros, consejeras,

secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales electorales recibirán un apoyo

económico, que debe ser aprobado por el Consejo Estatal de conformidad con la suficiencia

presupuestal del lnstituto y en relación con el número de casillas que integren el municipio o el distrito

de la siguiente manera:

Número de Casillas Cantidad de UMAS Continuidad
De0a100 50 Mensual

De 101 a 200 75 Mensual

De 201 o mas 100 Mensual

De serdesignado, el periodo en que se desempeñaran, será a partirdel mes de noviembre del año

2023 y concluirá una vez calificadas las elecciones y no existir medio de impugnación pendiente de

resolver por los órganos administrativos y jurisdiccionales en el año 2024,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos21,22 y 23 del Reglamento de Elecciones del lnstituto

Nacional Electoral, el artículo 106, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales, asícomo

con el artículo 15 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente,

Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales

Electorales del IMPEPAC para el Estado de Morelos los aspirantes deberán cumplir con los siguien

3
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Requisitos.

Los aspirantes que decidan participar en este proceso deberán cumplir con los requisitos enlistados

en el articulo 15 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente,

Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales

Electorales del I M PEPAC aprobado mediante acuerdo I M PEPAC/CEEl206 12023

' Ser ciudadano mexicano preferentemente morelense en pleno goce y ejercicio de sus

derechos civiles y políticos,
. Tener residencia en el Distrito o Municipio donde se pretenda participar, de por lo menos tres

años de antigüedad al día de la designación;
. Estar inscrito en el Registro Federalde Electores y contar con credencial para votar vigente;
. Tener más de 25 años de edad cumplidos al dia de la designación;

' Poseer los conocimientos suficientes para el desempeño de su función;
. Tener buena conducta y probidad, no haber sido condenado o condenada por delito alguno,

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;
. No haber sido condenado en sentencia firme, por la comisión intencional de delitos contra la

vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo

psicosexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de

sus modalidades y tipos;
. No desempeñaro haberse desempeñado como alto funcionario de la federación, delestado

o de los municipios, tanto de la administración central como del sector paraestatal, en lo
últimos cuatro años anteriores al día de su designación. Se consideran como altos

funcionarios los correspondientes al nivel de subsecretario, Oficial Mayor, Fiscal y superiores;
. No haber sido registrado como precandidato o candidato a ningún cargo de elección popular,

ni haberlo desempeñado por cualquier circunstancia en cuatro años anteriores a su

designación;
. No haber ejercido cargos directivos a nivel nacional, estatal, distrital, o municipal de algún

partido político en cuatro años anteriores a su designación;
. No haber sido representante de algún Partido Politico ante algún Consejo Electoral en el

proceso electoral anterior,
. No ser ministro de culto religioso alguno, a menos que se haya separado formal, material y

definitivamente de su ministerio cuando menos cuatro años antes de la designación del cargo,
. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier lnstitución Pública Federal o

local; y

Presentar la documentación completa que se prevé en la base Séptima de esta Convocatoria

4
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El proceso de selección será incluyente, considerando en todo momento los criterios orientadores de
paridad de género, pluralidad cultural de la entidad, participación comunitaria o ciudadano, prestigio

público y profesional, compromiso democrático y conocimiento de la materia electoral, evitando

también en todo momento cualquier tipo de discriminación motivada por origen étnico, de género,

edad, condición social, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra

la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las

personas, Así mismo y en concordancia con el inciso C del artículo 20 del Reglamento de Elecciones

del lnstituto Nacional Electoral, el proceso de selección se desarrollará de acuerdo con las siguientes

etapas:

. Primera. lnscripción y registro de aspirantes,

. Segunda. Entrega de documentos mediante el Sistema de Registro.

. Tercera. Conformación de expedientes de los aspirantes,

. Cuarta. Evaluación Curricular.

. Quinta. Examen de conocimientos,

. Sexta. Entrevista a los aspirantes,

. Octava. Publicación de resultados,

. Novena, Mecanismos de revisión.

. Decima. Publicación de lista definitiva.

. Décimo primera. Toma de protesta y sesión de instalación,

Las primeras dos etapas serán eliminatorias considerando al efecto que, en el caso de las y los

aspirantes que no cumplan con los requisitos y documentación establecida en las bases Tercera y
Séptima de la presente Convocatoria no serán considerados para las etapas subsecuentes.

Las siguientes tres etapas serán de carácter acumulativo las cuales en lo individual podrán alcanzar

una calificación de 1 a'10 puntos; calificaciones que serán ponderadas de la siguiente manera:

Con el resultado de la sumatoria de porcentajes obtenidos la Dirección Ejecutiva de Organización y

Partidos Políticos (DEOyPP) elaborará la propuesta de integración de los Consejos Distritales y

Municipales Electorales, de las suplencias y de la lista de reserva; las cuales serán presentadas a la

5

Examen de conocimientos: 35 %

Evaluación curricular: 30 %

Entrevista: 35 %
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Comisión Ejecutiva Permanente de 0rganización y Partidos Políticos para su análisis y posterior

presentación al pleno del Consejo Estatal Electoral para su aprobación.

En caso de que dos o más aspirantes obtuvieran el mismo puntaje, se utilizarán como criterios de

desempate los siguientes, en estricto orden de prelación:

Base Quinta: lnscripción y reg¡stro de aspirantes

De acuerdo con el articulo 11 del Reglamento para la seleccion, designacion y remocion del

presidente, presidenta, consejero, consejera, secretario o secretaria de /os ConseTbs Distritales y

Municipales Electorales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participacion Ciudadana,

en el periodo comprendido del 3 al 17 de septiembre del 2023, se habilitará en la página

www.impepac,mx el micrositio Registro para parlicipar en el proceso de selección de presidentes,

presidentas, consejeros, consejeras, secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales

electorales, mediante el cual la ciudadanía interesada en participar deberán llenar los campos

requeridos

Derivado de que el registro de aspirantes será en línea los aspirantes deberán cargar la

documentación solicitada en formato PDF en la base séptima de esta Convocatoria, Al terminar se

otorgará un FOLIO y una CONTRASEÑA, con los cuales el aspirante podrá acceder al Sistema de

Registro y revisar el estatus de su proceso. Para garantizar la participación de toda la ciudadania será

habilitado un módulo de registro en las instalaciones del lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana ubicadas en Calle Zapote No. 3 Col, Las Palmas Cuernavaca Morelos C.P.

62050, del4 al 15 de septiembre de 2023en un horario de: lunes a viernes de 9:00 a'18:00 horas y

los sábados de 9:00 am a 15:00 horas.

Asi, la ciudadania que no cuenten con acceso a una computadora, escáner o internet, podrán acudir

a este módulo en donde el personal de la DEOyPP los auxiliará con la digitalización y carga en el

sistema de la documentación, así como orientándolos en su registro.

Los resultados de esta etapa serán publicados, en la página del lnstituto www. impepac.mx y en los

estrados del lnstituto

6

Mejor resultado en la evaluación curricular.

Mejor resultado en el examen de conoc¡mientos,

Mayor cantidad de procesos electorales en los que haya participado el aspirante.
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De acuerdo con el articulo 16 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del

Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y

Municipales Electorales del IMPEPAC aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/C88120612023, la

documentación las y los aspirantes deberán cargar en el Sistema de Registro será la siguiente:

. Curriculum vitae versión privada, el cual deberá contener el nombre completo del aspirante;

su domicilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, política,

docente y profesional; publicaciones; actividad empresarial; cargos de elección popular;

participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el carácter de su participación;
. Curriculum Vitae versión publica, en un máximo de una cuartilla sin domicilio, ni teléfono, ni

correo electrónico o algún dato sensible, ya que este Curriculum será publicado para

garantizar el principio d máxima publicidad en el proceso de selección;

' Una fotografía en formato JPG, JPEG - resolución 300 PPP (pixeles x pulgada);
. Acta de nacimiento,

' Comprobante de domicilio actualizado (recibo de servicio de agua potable, luz eléctrica o

servicio de telefonia fija) con original para su cotejo (con anterioridad máxima de tres meses),

preferentemente con domicilio en el Distrito Electoral o Municipio por el que participe;

. Constancia de residencia que precise la antigüedad, expedida por la autoridad competente,

(no mayor a 3 meses de antigüedad);
. Credencial para votar vigente;;
. Comprobante de máximo grado de estudios;
. Declaratoria bajo protesta de decir verdad donde el aspirante manifieste no haber sido

dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los cuatro años inmediatos

anteriores a la designación y no ser ministro de culto religioso alguno, a menos que se haya

separado formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cuatro años antes

de su designación, así como no haber sido condenado o condenada por delito alguno, salvo

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial, no estar inhabilitado para ejercer

cargos públicos en cualquier institución Pública Federal o local y no estar declarada como

persona deudora alimentaria o morosa, y;

. Escrito en el que el aspirante exprese las razones por las que desea desempeñarse como

Presidenta, Presidente, Consejera, Consejero, Secretaria o Secretario de un Consejo

Electoral Distrital o Municipal, en un máximo de dos cuartillas,

' En caso de autoadscribirse como persona indígena o perteneciente a un grupo vulnerable,

deberá remitir también un escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual manifieste

su autoadscripción asi como el pueblo o la comunidad a la cual pertenece, en el caso de

persona integrante a algún otro grupo vulnerable especifìcar a cual o cuales pertenece. Lo

anterior atendiendo los artículos 4,179 bis del código local electoral

7



Prevención

Una vez concluido el plazo de registro y la entrega de documentos no se recibirán ningún otro

documento. No obstante en el caso de que la documentación entregada no sea la solicitada, que falte

algún documento o que esta contenga algún error, el personaldel IMEPEPAC generará una "cédula

de notificación con las omisiones y/o enores que se requieran corregir", esta cédula será enviada al

aspirante vía correo electrónico para que en un plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir del

momento de su entrega pueda subsanar su omisión.

Protección de datos personales.

De acuerdo con el aviso de privacidad los datos personales contenidos en la información y

documentación que aporlen los aspirantes y se integren a los expedientes respectivos, estarán

protegidos en términos de lo establecido en la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de

sujetos obligados del Estado de Morelos, por lo que podrán ser difundidos con fines informativos, de

acuerdo a lo previsto en la presente Convocatoria.

Concluido la etapa de Entrega de documentacion medianfe e/ Sisfema de Registro así como la de

Conformación de expedienfes de los aspirantes, y con ello el periodo para subsanar documentos

faltantes dará inicio la Etapa de Evaluación Curricular, en la que no será necesaria la presencia de los

aspirantes, toda vez que esta evaluación se efectúa con el análisis de los documentos presentados y

la información registrada.

La Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos realizara la Evaluación Curricular con

estricto apego al Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta,

Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales

del IMPEPAC,

Los resultados de esta etapa serán publicados, en la página www,impepac.mx y en los estrados del

lnstituto,

El examen de conocimientos se aplicara el dia2 de octubre del 2023, a todos los aspirantes que hayan

cumplido con la entrega de los documentos requeridos en la Convocatoria

8
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Eldía 18 de septiembre será publicada en la página del lnstituto la guia y manualpara la realización

del "Examen de conocimientos", los aspirantes deberán descargar estos documentos para conocer la

forma en la que deberán realizar el examen y los temas que abarcaran el mismo.

El examen de conocimientos será aplicado en linea, El día 2 de octubre en la página del IMPEPAC

estará disponible una liga por medio de la cualaccederá a la plataforma para realizar elexamen. Este

examen lo podrá realizar desde una computadora de escritorio o un dispositivo móvil con las

características establecidas en el "Manual para la realización del examen de conocimientos".

En el caso de participantes que no tengan acceso a internet o no cuenten con un dispositivo móvil o

un equipo de cómputo pararealizar su examen, se les facilitará la asesoría y los medios necesarios

para realizarlo en las instalaciones del IMPEPAC ubicadas en Calle Zapote No. 3 Col. Las Palmas

Cuernavaca Morelos C,P. 62050, o en las sedes que pudieran ser determinadas para ello,

En la DEOyPP también serán entregados el manual y la guia de forma impresa a los participantes que

asi lo soliciten.

El resultado del examen de conocimientos tendrá un valor de ponderación del 35% de la calificación

final que obtengan los aspirantes,

De acuerdo con el articulo 30 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del

Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y

Municipales Electorales del IMPEPAC aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/C88120612023, en las

entrevistas podrán participar la Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras o Consejeros

Ëlectorales y la Secretaria o Secretario Ejecutivo, asi como la Directora o Director Ejecutivo de

Organización y Partidos Politicos y la Directora o Director Ejecutivo de Capacitación Electoral

Educación Cívica y Parlicipación Ciudadana, y en su caso Coordinadores de las Direcciones

involucradas.

Conformando tres paneles, cada uno integrado por tres funcionarios de los referidos en el párrafo que

antecede. Estos paneles podrán funcionar con la mayoria de sus miembros,

La Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras o Consejeros Electorales y la Secretaria o

Secretario Ejecutivo podrán delegar esta actividad en cualquiera de los funcionarios del IMPEPAC,

con la presentación de un oficio en el que se manifieste la imposibilidad de estar presentes en la

integración de los paneles.

Los aspirantes que acreditaron el examen de conocimientos avanzaran a la etapa de entrevistas la

cual se realizarâ del I al 20 de octubre del 2023, en un horario que comprenderá de las 10:00 a las

14:00 y de las 16:00 a las 20:00 de lunes a sábado, frente a un panel integrado por las y los Consejeros

9
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Estatales Electorales, el Secretario Ejecutivo, los Directores Ejecutivos y en su caso los Coordinadores

de área,

La entrevista se realizara de forma virtual, de acuerdo a la fecha y hora que se les hará llegar vía

correo electrónico,

El calendario con los dias y las horas para las entrevistas en ambas modalidades será publicado del

5 al 7 de octubre de2023 en la página www, impepac,mx y en los estrados del lnstituto, asi mismo

será enviado a los correos electrónicos registrados por los participantes. Los resultados de esta etapa

serán publicados, en la página www, impepac.mx y en los estrados del lnstituto.

Una vez agotadas las etapas de Evaluacion curricular, Examen de conocimientos y Entrevisfas a /os

aspirantes, y para garantizar el principio de máxima publicidad los resultados obtenidos en ellas serán

publicados en la página www. impepac.mx, en las redes sociales del instituto y en los estrados del

lnstituto,

Base decimosegunda: Mecanismos de revisión.

De conformidad con los artículos 38, 39, 40, 41, 42 y 43 del Capitulo Vl del Reglamento para la

Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o

Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IMPEPAC las y los aspirantes

podrán solicitar la revisión de los resultados obtenidos en cada una de las etapas, o de los resultados

finales. Dicha solicitud deberá presentarse en un plazo de tres días contados a partirde la publicación

de los resultados finales, cumpliendo en todo momento los requisitos y el procedimiento establecido,

: Publicación de lista definitiva

Entre el '13 y el 17 de noviembre del 2023 agotadas todas las etapas del Proceso de Selección, así

como el plazo para interponer recurso, el pleno del Consejo Estatal Electoral aprobará la lista definitiva

de las y los ciudadanos seleccionados como presidentes, presidentas, consejeros, consejeras,

secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales electorales propietarios y suplentes

en estricto orden de prelación, acto seguido instruirá a la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana para que dicha lista sea publicada en el Periódico

Oficial, asícomo en la página www.impepac,mx y en los estrados del lnstituto.

Atendiendo al principio de Máxima Publicidad, esta lista definitiva también se integrará con lnformación

de aspirantes que manifestaron su autoadscripción indigena, o que forman parte de un grupo

e

vulnerable
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Sede de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.

El IMPEPAC, instalará 36 Consejos Municipales Electorales correspondientes al mismo número de

municipios conforme al artículo 1 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,

Por otra parte, se instalarán 12 consejos distritales electorales de conformidad con el Acuerdo

INE/CG230/2023 del Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, por el que se aprobó la

modificación de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en la que se

divide el Estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales, como se muestra a continuación:

DISTRITTO O1

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN

sEccroNEs

Cuernavaca Cuernavaca 1 16 seæiones: de la 01 88 a la 0'190, de la 0204

a la 0208, de la 0210 ala0214,de la 0234 a la

0247, de la 0268 a la 0278, de la 0294 a la

0301, de la 0313 a la 0330, de la 034'l a la
0359, de la 0361 a1a0374, de la 0376 a la
0386, de la 0389 a la 0390,06'12,0907, de la

0909 a la 09'10 y de la 092'1 a1a0922.

DISTR¡TTO 02

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN

SECCIONES

Cuernavaca Cuernavaca 89 secciones:de la 019'l a la 0203, de la 02'15

a la 0233, de la 0248 ala0267,dela0279 ala
0293, de la 0302 ala0312,de la 0331 a la

0340 y la sección 0360

DISTRITO 03
INDíGENA

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN

SECCIONES

Tlayacapan
1. Atlatlahucan, '11 secciones: de la 0012 a la 0018 y de la

0020 a la 0023

LL
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7 secciones:de la 0769 ala07756, Totolapan

9 secciones:de la 0760 a la 07685, Tlavacapan

4 secciones: de la 0703 a la 07064. Tlalnepantla

19 secciones: de la 0670 a la 06883. Tepoztlán

1 1 secciones: de la 0412 a la 04222. Huitzilac

0901 a la 09067. Temoac

Tetela del Volcán

6 secciones:de la 0895 a la 09006.

Amilpas

Zacualpan de

8 secciones:de la 0695 ala07025. Tetela del Volcán

16 secciones: de la 0654 a la 06694. Tepalcinqo

11 secciones: de la 0537 a la 05473. Jonacatepec

B secciones: de la 0423 a la 04302, Jantetelco

20 secciones: de la 0024 a la 00431. Axochiapan

SECCIONESMUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN

CABECERA

DISTRITO 04

INDiGENA

44 secciones: 061 1 , de la 0613 a la 0652, de

la 0916 ala0917 y la sección 0920

3, Temixco
Temixco

9 secciones:de la 0555 a la 05632. Miacatlán

2 secciones:de la 0387 a la 03881, Cuernavaca

sEcctoNEsMUN¡C¡PIOS QUE LO

CONFORMAN

CABECERA

DISTRITO (¡5

60 secciones: de la 0431 a la 0448, de la

0450 a la 0455, de la 0457 a la 0464, de la

0466 a 1a0475,de1a0477 a la 0483, 0487,

0500 y de la 0925 a la 0933

1. JiutepecJiutepec

SECCIONESMUNICIP¡OS QUE LO
CONFORMAN

CABECERA

DISTR¡TO 06

DISTRITO 07

1.2
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CABECERA MUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN

SECCIONES

Cuautla
1, Cuautla 92 secciones: de la 0097 a la 0112, de la

0114 a la 0187 y de la 0934 a la 0935,

DISTRITO 08

INDiGENA
CABECERA MUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN
sEccr0NEs

Xochitepec

1. Coatlán del Río 11 secciones: de la 0086 a la 0096

2. Mazatepec 7 secciones: de la 0548 a la 0554

3. Tetecala 6 secciones: de la 0689 a la 0694

4, Xochitepec 24 secciones: de la 0776 a la 0782, de la

0784 a la 0798 y de la 0914 a la 091 5

5, Coatetelco 5 secciones: de la 0564 a la 0568

6. Xoxocotla 9 secciones: de la 0594 a la 0597, de la

0599 a la 0600, 0908 y de la 0936 a la 0937

DISTRITO 09

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN

SECCIONES

Emiliano Zapata

1, Emiliano Zapata 22 secciones: de la 0391 a la 0401, de la

0403 a la 041'1 y de la 0923 ala0924
2, Tlaltizapán de

Zapala
27 secciones: de la 0707 a la 0733

DISTRITO 1()

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN

SECCIONES

Yecapixtla

1. Atlatlahucan 1 sección: la 0019

2. Ayala 42 secciones: de la 0044 a la 0085

3, Ocuituco 10 secciones: de la 0569 a la 0578

4, Yecapixtla 19 secciones: de la 0850 a la 0868

DISTRITO 11

MUNICIPIOS QUE LO

CONFORMAN

SECCIONESCABECERA

13



26 secciones: de la 0869 a la 08945, Zacatepec

Jojutla

26 secciones: de la 0734 a la 07594, Tlaquiltenango

25 secciones: de la 0579 a la 0593 y de la

0601 a la 0610

3, Puente de lxtla

36 secciones: de la 0501 a la 05362, Joiutla

1'1 secciones: de la 0001 a la 00111. Amacuzac

52 seæiones: de la 0799 a la 0843, de la

08'45 a la 0849 y de la 0918 a la 0919.

2, YautepecYautepec

'17 seæiones: 0456, 0476, de la 0488 a la
0499 y de la 0911 a la 0913

1. Jiutepec

SECCIONESMUNICIPIOS QUE LO
CONFORMAN

CABECERA

DISTRITO 12

Base decimocuarta: Toma de de

Del20 al25 de noviembre del2023la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Politicos, con el

apoyo de la USTI notificara vía correo electrónico o vía telefónica a las y los aspirantes que hayan sido

designados como Presidentes, Presidentas, Consejeros, Consejeras, Secretarios o Secretarias de los

Consejos Distritales y Municipales Electorales, Para que, en el periodo del 25 al 28 de noviembre del

2023, se convoque y se realicen las sesiones de insialación de los 12 consejos distritales y los 36

consejos municipales electorales de la entidad.

lnstalados los Consejos Distritales y Municipales Electorales, las y los ciudadanos que hayan sido

designados, tendrán el deber de acatar y cumplir con el encargo que les fue conferido en el tiempo y

la forma que mandatan las leyes y o reglamentos de la materia, de lo contrario y de acuerdo con la

fracción Vl del articulo 78 del Código de Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos el

pleno del Consejo Estatal Electoral tendrá la facultad de removerlos del cargo, una vez agcltado el

procedimiento respectivo y acreditadas las causales de remoción determinadas en el Capitulo X del

Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta, Consejero,

Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

Base decimosexta: De la sustitución.

1.4
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En el supuesto que alguno de los ciudadanos o ciudadanas que fueron elegidos como presidentes,

presidentas, consejeros, consejeras, secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales

electorales tuviera que dejar del cargo conferido, de manera definitiva o temporal, deberá hacerlo del

conocimiento al lnstituto mediante escrito dirigido al Secretario Ejecutivo con copia al Director Ejecutivo

de Organización y Partidos Políticos expresando los motivos por los que tendrá que separarse del

cargo así como exponer si su separación es de manera definitiva o temporal.

En cualquiera de los casos, la Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos informará al

pleno del Consejo Estatal del IMPEPAC sobre los escritos recibidos y de las razones por las que el

ciudadano o ciudadana requiere separarse del cargo, así como de quien será la ciudadana o el

ciudadano que sustituirá al Consejero o Consejera y Secretario o Secretaria, utilizando para tal efecto

el listado de los ciudadanos o ciudadanas designados como suplentes, o en su caso elegido de la lista

de reserva,

L5
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La información y documentación que integre los expedientes individuales de los aspirantes será

confidencial en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del

Estado de Morelos por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento objeto de la

presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el consentimiento expreso del titular
conforme a lo establecido en la norma aplicable del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana.
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  C O N V O C A T O R I A  

 

El Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, con fundamento en los artículos 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, así como en los artículos 103, 104, 105, 106 y 108 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del 

Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta, Consejero, 

Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IMPEPAC 

aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/206/2023. 

CONVOCA 

A las ciudadanas y ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos para participar en el proceso 

de selección y designación de los presidentes, presidentas, consejeros, consejeras, secretarios o 

secretarias que integrarán los 12 consejos distritales y los 36 consejos municipales electorales que 

serán instalados para la preparación y desarrollo del Proceso Electoral Ordinario Local 2023 – 2024 

en el que se renovarán los cargos de Gubernatura, diputaciones del Congreso del Estado así como 

miembros de ayuntamiento, de acuerdo con las siguientes:  

 

B A S E S 

Base primera: De los participantes 

 

Podrá participar toda la ciudadanía en pleno goce de sus derechos político electorales y civiles que 

cuenten con una residencia mínima en el Distrito o Municipio en el que desee participar de cuando 

menos 3 años anteriores al día de la designación como presidentes, presidentas, consejeros, 

consejeras, secretarios o secretarias, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de 

investigación, por un tiempo menor de seis meses y que además cumplan con los requisitos señalados 

en esta Convocatoria.  

En concordancia con el artículo 46 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del 

Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales del IMPEPAC, en los consejos distritales III, IV y VIII; se considerara la 

inclusión de personas de auto adscripción indígena; asimismo en los Consejos Municipales, se 

considerará también la integración de personas con autoadscripción indígena y grupos vulnerables 

contemplando un porcentaje de la población respectiva en cada Municipio. 
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Base segunda: De las atribuciones y apoyo económico. 

 

 

Las personas que sean designadas como presidentes, presidentas, consejeros, consejeras, 

secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales electorales, tendrán las facultades y 

obligaciones señaladas en los artículos 109, 110, 111, 112 y 113 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales para el Estado de Morelos, entre las cuales están: 

 Vigilar la observancia de este Código y demás disposiciones relativas; 

 Preparar y desarrollar el proceso electoral, en el ámbito de su competencia; 

 Recibir y verificar las solicitudes de registro y los documentos anexos a éstas, de las 

candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y ayuntamientos, presentadas por partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes;  

 Verificar que las solicitudes de candidaturas indígenas tengan anexa el acta original o copia 

certificada de Asamblea General Comunitaria o el documento por la autoridad facultada para 

ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos Indígenas, y en el caso de las 

candidaturas a ayuntamientos verificar que cumplan con lo determinado en los artículos 183 

y 184 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 

 Registrar a los candidatos a Diputados de mayoría relativa o ayuntamientos según 

corresponda;  

 Informar, al menos dos veces al mes , al Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, de todos los asuntos de su competencia y el resultado del proceso 

electoral;  

 Acatar los acuerdos que dicte el Consejo Estatal del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana;  

 Registrar los nombramientos ante el Consejo de los representantes de los partidos políticos y 

de los candidatos independientes en los formatos aprobados por el Consejo Estatal; 

 Supervisar las actividades del personal administrativo eventual, para el cumplimiento de sus 

funciones;  

 Resolver sobre las peticiones y consultas que sometan a su consideración los candidatos, los 

partidos políticos y coaliciones, en el ámbito de su competencia;  

 Remitir de inmediato al Tribunal Electoral, los recursos de inconformidad que interpongan los 

partidos políticos y candidatos independientes informando al Consejo Estatal; 

 Registrar a los candidatos a Diputados de mayoría relativa e integrantes del ayuntamiento, 

según corresponda;  

 Realizar el cómputo de la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa y de 

ayuntamientos según corresponda; 

 Realizar los recuentos parciales o totales de votos en los casos previstos por la normativa 

aplicable, 

 ; y 

Atribuciones: 
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 Entregar las constancias de mayoría relativa a los candidatos triunfadores.  

 

 

 

 Remitir al Consejo Estatal, los cómputos con los expedientes respectivos para la asignación 

de regidores y la entrega de constancias respectivas.  

Ambos ceñirán su actuar conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

y demás normatividad aplicable del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, regidos siempre por los principios de certeza, imparcialidad, 

paridad de género, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y transparencia.  

  

 

De acuerdo con el artículo 117 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Morelos las personas que sean designadas como presidentes, presidentas, consejeros, consejeras, 

secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales electorales recibirán un apoyo 

económico, que debe ser aprobado por el Consejo Estatal de conformidad con la suficiencia 

presupuestal del Instituto y en relación con el número de casillas que integren el municipio o el distrito 

de la siguiente manera:  

 

Número de Casillas Cantidad de UMAS  Continuidad 

De 0 a 100 50 Mensual 

De 101 a 200 75 Mensual 

De 201 o mas 100 Mensual  
  

De ser designado, el periodo en que se desempeñaran, será a partir del mes de noviembre del año 

2023 y concluirá una vez calificadas las elecciones y no existir medio de impugnación pendiente de 

resolver por los órganos administrativos y jurisdiccionales en el año 2024.  

Base tercera: De los requisitos 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, el artículo 106, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 

con el artículo 15 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente, 

Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales del IMPEPAC para el Estado de Morelos los aspirantes deberán cumplir con los siguientes: 

Por su parte los Consejos Municipales, también deberán:  

 

Apoyo económico:  
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Los aspirantes que decidan participar en este proceso deberán cumplir con los requisitos enlistados 

en el artículo 15 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente, 

Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales del IMPEPAC aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/206/2023 

 Ser ciudadano mexicano preferentemente morelense en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos,  

 Tener residencia en el Distrito o Municipio donde se pretenda participar, de por lo menos tres 

años de antigüedad al día de la designación;  

 Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente;   

 Tener más de 25 años de edad cumplidos al día de la designación;  

 Poseer los conocimientos suficientes para el desempeño de su función; 

 Tener buena conducta y probidad, no haber sido condenado o condenada por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 No haber sido condenado en sentencia firme, por la comisión intencional de delitos contra la 

vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 

psicosexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 

sus modalidades y tipos; 

 No desempeñar o haberse desempeñado como alto funcionario de la federación, del estado 

o de los municipios, tanto de la administración central como del sector paraestatal, en lo 

últimos cuatro años anteriores al día de su designación. Se consideran como altos 

funcionarios los correspondientes al nivel de subsecretario, Oficial Mayor, Fiscal y superiores;  

 No haber sido registrado como precandidato  o candidato a ningún cargo de elección popular, 

ni haberlo desempeñado por cualquier circunstancia en cuatro años anteriores a su 

designación;  

 No haber ejercido cargos directivos a nivel nacional, estatal, distrital, o municipal de algún 

partido político en cuatro años anteriores a su designación;   

 No haber sido representante de algún Partido Político ante algún Consejo Electoral en el 

proceso electoral anterior. 

 No ser ministro de culto religioso alguno, a menos que se haya separado formal, material y 

definitivamente de su ministerio cuando menos cuatro años antes de la designación del cargo.    

 No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier Institución Pública Federal o 

local; y 

 Presentar la documentación completa que se prevé en la base Séptima de esta Convocatoria.  

 

 

 

 

Requisitos.  
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Base cuarta: Del proceso de selección 

 

El proceso de selección será incluyente, considerando en todo momento los criterios orientadores de 

paridad de género, pluralidad cultural de la entidad, participación comunitaria o ciudadano, prestigio 

público y profesional, compromiso democrático y conocimiento de la materia electoral, evitando 

también en todo momento cualquier tipo de discriminación motivada por origen étnico, de género, 

edad, condición social, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra 

la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las 

personas. Así mismo y en concordancia con el inciso C del artículo 20 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, el proceso de selección se desarrollará de acuerdo con las siguientes 

etapas:  

 Primera. Inscripción y registro de aspirantes.  

 Segunda. Entrega de documentos mediante el Sistema de Registro.  

 Tercera. Conformación de expedientes de los aspirantes.  

 Cuarta. Evaluación Curricular. 

 Quinta. Examen de conocimientos.  

 Sexta. Entrevista a los aspirantes. 

 Séptima. Publicación de resultados.  

 Octava. Mecanismos de revisión.  

 Novena. Publicación de lista definitiva.  

 Décima. Toma de protesta y sesión de instalación.  

 

Las primeras dos etapas serán eliminatorias considerando al efecto que, en el caso de las y los 

aspirantes que no cumplan con los requisitos y documentación establecida en las bases Tercera y 

Séptima de la presente Convocatoria no serán considerados para las etapas subsecuentes. 

Las siguientes tres etapas serán de carácter acumulativo las cuales en lo individual podrán alcanzar 

una calificación de 1 a 10 puntos; calificaciones que serán ponderadas de la siguiente manera: 

 

 

 

 

Con el resultado de la sumatoria de porcentajes obtenidos la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Partidos Políticos (DEOyPP) elaborará la propuesta de integración de los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales, de las suplencias y de la lista de reserva; las cuales serán presentadas a la 

 Examen de conocimientos: 35 % 

 Evaluación curricular: 30 % 

 Entrevista:  35 %  
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Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos para su análisis y posterior 

presentación al pleno del Consejo Estatal Electoral para su aprobación.  

En caso de que dos o más aspirantes obtuvieran el mismo puntaje, se utilizarán como criterios de 

desempate los siguientes, en estricto orden de prelación: 

 

 

 

 

De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento para la selección, designación y remoción del 

presidente, presidenta, consejero, consejera, secretario o secretaria de los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

en el periodo comprendido del 3 al 17 de septiembre del 2023, se habilitará en la página 

www.impepac.mx el micrositio Registro para participar en el proceso de selección de presidentes, 

presidentas, consejeros, consejeras, secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales 

electorales, mediante el cual la ciudadanía interesada en participar deberán llenar los campos 

requeridos  

Base sexta: Entrega de documentos mediante el Sistema de Registro. 

 

Derivado de que el registro de aspirantes será en línea los aspirantes deberán cargar la 

documentación solicitada en formato PDF en la base séptima de esta Convocatoria. Al terminar se 

otorgará un FOLIO y una CONTRASEÑA, con los cuales el aspirante podrá acceder al Sistema de 

Registro y revisar el estatus de su proceso. Para garantizar la participación de toda la ciudadanía será 

habilitado un módulo de registro en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales 

y Participación Ciudadana ubicadas en Calle Zapote No. 3 Col. Las Palmas Cuernavaca Morelos C.P. 

62050, del 4 al 15 de septiembre de 2023 en un horario de: lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y 

los sábados de 9:00 am a 15:00 horas. 

Así, la ciudadanía que no cuenten con acceso a una computadora, escáner o internet, podrán acudir 

a este módulo en donde el personal de la DEOyPP los auxiliará con la digitalización y carga en el 

sistema de la documentación, así como orientándolos en su registro.  

Los resultados de esta etapa serán publicados, en la página del Instituto www. impepac.mx y en los 

estrados del Instituto.  

 

Base Quinta: Inscripción y registro de aspirantes 

 Mejor resultado en la evaluación curricular. 

 Mejor resultado en el examen de conocimientos.  

 Mayor cantidad de procesos electorales en los que haya participado el aspirante. 
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Base séptima: Conformación de expedientes de los aspirantes. 

 

De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del 

Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales del IMPEPAC aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/206/2023, la 

documentación las y los aspirantes deberán cargar en el Sistema de Registro será la siguiente:  

 Curriculum vitae versión privada, el cual deberá contener el nombre completo del aspirante; 

su domicilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, política, 

docente y profesional; publicaciones; actividad empresarial; cargos de elección popular; 

participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el carácter de su participación; 

 Curriculum Vitae versión publica, en un máximo de una cuartilla sin domicilio, ni teléfono, ni 

correo electrónico o algún dato sensible, ya que este Curriculum será publicado para 

garantizar el principio d máxima publicidad en el proceso de selección; 

 Una fotografía en formato JPG, JPEG - resolución 300 PPP (pixeles x pulgada);   

 Acta de nacimiento. 

 Comprobante de domicilio actualizado (recibo de servicio de agua potable, luz eléctrica o 

servicio de telefonía fija) con original para su cotejo (con anterioridad máxima de tres meses), 

preferentemente con domicilio en el Distrito Electoral o Municipio por el que participe; 

 Constancia de residencia que precise la antigüedad, expedida por la autoridad competente, 

(no mayor a 3 meses de antigüedad);  

 Credencial para votar vigente;;  

 Comprobante de máximo grado de estudios; 

 Declaratoria bajo protesta de decir verdad donde el aspirante manifieste no haber sido 

dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los cuatro años inmediatos 

anteriores a la designación y no ser ministro de culto religioso alguno, a menos que se haya 

separado formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cuatro años antes 

de su designación, así como no haber sido condenado o condenada por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial, no estar inhabilitado para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución Pública Federal o local y no estar declarada como 

persona deudora alimentaria o morosa, y;  

 Escrito en el que el aspirante exprese las razones por las que desea desempeñarse como 

Presidenta, Presidente, Consejera, Consejero, Secretaria o Secretario de un Consejo 

Electoral Distrital o Municipal, en un máximo de dos cuartillas. 

 En caso de autoadscribirse como persona indígena o perteneciente a un grupo vulnerable, 

deberá remitir también un escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual manifieste 

su autoadscripción así como el pueblo o la comunidad a la cual pertenece, en el caso de 

persona integrante a algún otro grupo vulnerable especificar a cual o cuales pertenece. Lo 

anterior atendiendo los artículos 4, 179 bis del código local electoral. 
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Una vez concluido el plazo de registro y la entrega de documentos no se recibirán ningún otro 

documento. No obstante en el caso de que la documentación entregada no sea la solicitada, que falte 

algún documento o que esta contenga algún error, el personal del IMEPEPAC generará una “cédula 

de notificación con las omisiones y/o errores que se requieran corregir”, esta cédula será enviada al 

aspirante vía correo electrónico para que en un plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir del 

momento de su entrega pueda subsanar su omisión. 

 

 

De acuerdo con el aviso de privacidad los datos personales contenidos en la información y 

documentación que aporten los aspirantes y se integren a los expedientes respectivos, estarán 

protegidos en términos de lo establecido en la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de 

sujetos obligados del Estado de Morelos, por lo que podrán ser difundidos con fines informativos, de 

acuerdo a lo previsto en la presente Convocatoria.  

 Base octava: Evaluación curricular 

 

Concluido la etapa de Entrega de documentación mediante el Sistema de Registro así como la de 

Conformación de expedientes de los aspirantes, y con ello el periodo para subsanar documentos 

faltantes dará inicio la Etapa de Evaluación Curricular, en la que no será necesaria la presencia de los 

aspirantes, toda vez que esta evaluación se efectúa con el análisis de los documentos presentados y 

la información registrada.  

La Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos realizara la Evaluación Curricular con 

estricto apego al Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta, 

Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales 

del IMPEPAC.  

Los resultados de esta etapa serán publicados, en la página www.impepac.mx y en los estrados del 

Instituto.  

 Base novena: Examen de conocimientos.  

 

El examen de conocimientos se aplicara el día 2 de octubre del 2023, a todos los aspirantes que hayan 

cumplido con la entrega de los documentos requeridos en la Convocatoria.  

Prevención.  

 

Protección de datos personales. 
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El día 18 de septiembre será publicada en la página del Instituto la guía y manual para la realización 

del “Examen de conocimientos”, los aspirantes deberán descargar estos documentos para conocer la 

forma en la que deberán realizar el examen y los temas que abarcaran el mismo.  

El examen de conocimientos será aplicado en línea. El día 2 de octubre en la página del IMPEPAC 

estará disponible una liga por medio de la cual accederá a la plataforma para realizar el examen.  Este 

examen lo podrá realizar desde una computadora de escritorio o un dispositivo móvil con las 

características establecidas en el “Manual para la realización del examen de conocimientos”.  

En el caso de participantes que no tengan acceso a internet o no cuenten con un dispositivo móvil o 

un equipo de cómputo para realizar su examen, se les facilitará la asesoría y los medios necesarios 

para realizarlo en las instalaciones del IMPEPAC ubicadas en Calle Zapote No. 3 Col. Las Palmas 

Cuernavaca Morelos C.P. 62050, o en las sedes que pudieran ser determinadas para ello.  

En la DEOyPP también serán entregados el manual y la guía de forma impresa a los participantes que 

así lo soliciten.  

El resultado del examen de conocimientos tendrá un valor de ponderación del 35% de la calificación 

final que obtengan los aspirantes.   

 

 Base decima: Entrevista a los aspirantes.  

 

De acuerdo con el artículo 30 del Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del 

Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales del IMPEPAC aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/206/2023, en las 

entrevistas podrán participar la Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras o Consejeros 

Electorales y la Secretaria o Secretario Ejecutivo, así como la Directora o Director Ejecutivo de 

Organización y Partidos Políticos y la Directora o Director Ejecutivo de Capacitación Electoral 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, y en su caso Coordinadores de las Direcciones 

involucradas.  

Conformando tres paneles, cada uno integrado por tres funcionarios de los referidos en el párrafo que 

antecede. Estos paneles podrán funcionar con la mayoría de sus miembros.  

La Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras o Consejeros Electorales y la Secretaria o 

Secretario Ejecutivo podrán delegar esta actividad en cualquiera de los funcionarios del IMPEPAC, 

con la presentación de un oficio en el que se manifieste la imposibilidad de estar presentes en la 

integración de los paneles.  

Los aspirantes que acreditaron el examen de conocimientos avanzaran a la etapa de entrevistas la 

cual se realizará del 9 al 20 de octubre del 2023, en un horario que comprenderá de las 10:00 a las 

14:00 y de las 16:00 a las 20:00 de lunes a sábado, frente a un panel integrado por las y los Consejeros 
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Estatales Electorales, el Secretario Ejecutivo, los Directores Ejecutivos y en su caso los Coordinadores 

de área.   

La entrevista se realizara de forma virtual, de acuerdo a la fecha y hora que se les hará llegar vía 

correo electrónico.  

El calendario con los días y las horas para las entrevistas en ambas modalidades será publicado del 

5 al 7 de octubre de 2023 en la página www. impepac.mx y en los estrados del Instituto, así mismo 

será enviado a los correos electrónicos registrados por los participantes. Los resultados de esta etapa 

serán publicados, en la página www. impepac.mx y en los estrados del Instituto.  

 Base decimoprimera: Publicación de resultados 

 

Una vez agotadas las etapas de Evaluación curricular, Examen de conocimientos y Entrevistas a los 

aspirantes, y para garantizar el principio de máxima publicidad los resultados obtenidos en ellas serán 

publicados en la página www. impepac.mx, en las redes sociales del instituto y en los estrados del 

Instituto. 

 Base decimosegunda: Mecanismos de revisión.  

 

De conformidad con los artículos 38, 39, 40, 41, 42 y 43 del Capítulo VI del Reglamento para la 

Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o 

Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IMPEPAC las y los aspirantes 

podrán solicitar la revisión de los resultados obtenidos en cada una de las etapas, o de los resultados 

finales. Dicha solicitud deberá presentarse en un plazo de tres días contados a partir de la publicación 

de los resultados finales, cumpliendo en todo momento los requisitos y el procedimiento establecido.  

 

Base decimotercera: Publicación de lista definitiva 

 

Entre el 13 y el 17 de noviembre del 2023 agotadas todas las etapas del Proceso de Selección, así 

como el plazo para interponer recurso, el pleno del Consejo Estatal Electoral aprobará la lista definitiva 

de las y los ciudadanos seleccionados como presidentes, presidentas, consejeros, consejeras, 

secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales electorales propietarios y suplentes 

en estricto orden de prelación, acto seguido instruirá a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana para que dicha lista sea publicada en el Periódico 

Oficial, así como en la página www.impepac.mx y en los estrados del Instituto.  

Atendiendo al principio de Máxima Publicidad, esta lista definitiva también se integrará con información 

de aspirantes que manifestaron su autoadscripción indígena, o que forman parte de un grupo 

vulnerable. 
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El IMPEPAC, instalará 36 Consejos Municipales Electorales correspondientes al mismo número de 
municipios conforme al artículo 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Por otra parte, se instalarán 12 consejos distritales electorales de conformidad con el Acuerdo 
INE/CG230/2023 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprobó la 
modificación de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en la que se 
divide el Estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales, como se muestra a continuación: 

DISTRITTO 01 
 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Cuernavaca Cuernavaca 116 secciones: de la 0188 a la 0190, de la 0204 
a la 0208, de la 0210 a la 0214, de la 0234 a la 
0247, de la 0268 a la 0278, de la 0294 a la 
0301, de la 0313 a la 0330, de la 0341 a la 
0359, de la 0361 a la 0374, de la 0376 a la 
0386, de la 0389 a la 0390, 0612, 0907, de la 
0909 a la 0910 y de la 0921 a la 0922. 

 

 

DISTRITTO 02 
 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Cuernavaca Cuernavaca 89 secciones: de la 0191 a la 0203, de la 0215 
a la 0233, de la 0248 a la 0267, de la 0279 a la 

0293, de la 0302 a la 0312, de la 0331 a la 
0340 y la sección 0360 

 

DISTRITO 03 
INDÍGENA 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Tlayacapan 
1. Atlatlahucan. 11 secciones: de la 0012 a la 0018 y de la 

0020 a la 0023 

Sede de los Consejos Distritales y Municipales Electorales. 
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2. Huitzilac 11 secciones: de la 0412 a la 0422 

3. Tepoztlán 19 secciones: de la 0670 a la 0688 

4. Tlalnepantla 4 secciones: de la 0703 a la 0706 

5. Tlayacapan 9 secciones: de la 0760 a la 0768 

6. Totolapan 7 secciones: de la 0769 a la 0775 

 

DISTRITO 04 
INDÍGENA 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Tetela del Volcán 

1. Axochiapan 20 secciones: de la 0024 a la 0043 

2. Jantetelco 8 secciones: de la 0423 a la 0430 

3. Jonacatepec 11 secciones: de la 0537 a la 0547 

4. Tepalcingo 16 secciones: de la 0654 a la 0669 

5. Tetela del Volcán 8 secciones: de la 0695 a la 0702 

6. Zacualpan de 
Amilpas 

6 secciones: de la 0895 a la 0900 

7. Temoac 0901 a la 0906 

 

DISTRITO 05 
 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Temixco 

1. Cuernavaca 2 secciones: de la 0387 a la 0388 

2. Miacatlán 9 secciones: de la 0555 a la 0563 

3. Temixco 44 secciones: 0611, de la 0613 a la 0652, de 
la 0916 a la 0917 y la sección 0920 

 

DISTRITO 06 
 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Jiutepec 1. Jiutepec 

60 secciones: de la 0431 a la 0448, de la 
0450 a la 0455, de la 0457 a la 0464, de la 
0466 a la 0475, de la 0477 a la 0483, 0487, 

0500 y de la 0925 a la 0933 

 

DISTRITO 07 
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CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Cuautla 
1. Cuautla 92 secciones: de la 0097 a la 0112, de la 

0114 a la 0187 y de la 0934 a la 0935. 

 

DISTRITO 08 
INDÍGENA 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Xochitepec 

1. Coatlán del Río. 11 secciones: de la 0086 a la 0096 

2. Mazatepec 7 secciones: de la 0548 a la 0554 

3. Tetecala 6 secciones: de la 0689 a la 0694 

4. Xochitepec 24 secciones: de la 0776 a la 0782, de la 
0784 a la 0798 y de la 0914 a la 0915 

5. Coatetelco 5 secciones: de la 0564 a la 0568 

6. Xoxocotla 9 secciones: de la 0594 a la 0597, de la 
0599 a la 0600, 0908 y de la 0936 a la 0937 

 

DISTRITO 09 
 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Emiliano Zapata 

1. Emiliano Zapata 22 secciones: de la 0391 a la 0401, de la 
0403 a la 0411 y de la 0923 a la 0924 

2. Tlaltizapán de 
Zapata 

27 secciones: de la 0707 a la 0733 

 

DISTRITO 10 
 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Yecapixtla 

1. Atlatlahucan 1 sección: la 0019 

2. Ayala 42 secciones: de la 0044 a la 0085 

3. Ocuituco 10 secciones: de la 0569 a la 0578 

4. Yecapixtla 19 secciones: de la 0850 a la 0868 

 

DISTRITO 11 
 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 
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Jojutla 

1. Amacuzac 11 secciones: de la 0001 a la 0011 

2. Jojutla 36 secciones: de la 0501 a la 0536 

3. Puente de Ixtla 25 secciones: de la 0579 a la 0593 y de la 
0601 a la 0610 

4. Tlaquiltenango 26 secciones: de la 0734 a la 0759 

5. Zacatepec 26 secciones: de la 0869 a la 0894 

 

DISTRITO 12 
 

CABECERA MUNICIPIOS QUE LO 
CONFORMAN 

SECCIONES 

Yautepec 

1. Jiutepec 17 secciones: 0456, 0476, de la 0488 a la 
0499 y de la 0911 a la 0913 

2. Yautepec 52 secciones: de la 0799 a la 0843, de la 
0845 a la 0849 y de la 0918 a la 0919. 

 

 

Base decimocuarta: Toma de protesta y sesión de instalación.  

 

Del 20 al 25 de noviembre del 2023 la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, con el 

apoyo de la USTI notificara vía correo electrónico o vía telefónica a las y los aspirantes que hayan sido 

designados como Presidentes, Presidentas, Consejeros, Consejeras, Secretarios o Secretarias de los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales. Para que, en el periodo del 25 al 28 de noviembre del 

2023, se convoque y se realicen las sesiones de instalación de los 12 consejos distritales y los 36 

consejos municipales electorales de la entidad.  

 

Base decimoquinta: Proceso de remoción.  

 

Instalados los Consejos Distritales y Municipales Electorales, las y los ciudadanos que hayan sido 

designados, tendrán el deber de acatar y cumplir con el encargo que les fue conferido en el tiempo y 

la forma que mandatan las leyes y o reglamentos de la materia, de lo contrario y de acuerdo con la 

fracción VI del artículo 78 del Código de Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos el 

pleno del Consejo Estatal Electoral tendrá la facultad de removerlos del cargo, una vez agotado el 

procedimiento respectivo y acreditadas las causales de remoción determinadas en el Capítulo X del 

Reglamento para la Selección, Designación y Remoción del Presidente, Presidenta, Consejero, 

Consejera, Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.  

Base decimosexta: De la sustitución.   
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En el supuesto que alguno de los ciudadanos o ciudadanas que fueron elegidos como presidentes, 

presidentas, consejeros, consejeras, secretarios o secretarias de los consejos distritales y municipales 

electorales tuviera que dejar del cargo conferido, de manera definitiva o temporal, deberá hacerlo del 

conocimiento al Instituto mediante escrito dirigido al Secretario Ejecutivo con copia al Director Ejecutivo 

de Organización y Partidos Políticos expresando los motivos por los que tendrá que separarse del 

cargo así como exponer si su separación es de manera definitiva o temporal.  

En cualquiera de los casos, la Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos informará al 

pleno del Consejo Estatal del IMPEPAC sobre los escritos recibidos y de las razones por las que el 

ciudadano o ciudadana requiere separarse del cargo, así como de quien será la ciudadana o el 

ciudadano que sustituirá al Consejero o Consejera y Secretario o Secretaria, utilizando para tal efecto 

el listado de los ciudadanos o ciudadanas designados como suplentes, o en su caso elegido de la lista 

de reserva.  
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La información y documentación que integre los expedientes individuales de los aspirantes será 

confidencial en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del 

Estado de Morelos por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento objeto de la 

presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el consentimiento expreso del titular 

conforme a lo establecido en la norma aplicable del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana.   


